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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TERCERA EXTPAORD¡ ~" APIA 2022 

2/. DE FEBRE RO DE 2022 

ACTA DE LA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, 
DESAHOGADA EL DíA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 2022. 

Refe rente a la co nvocator ia turn ada vía correo e lectrónico e l día 22 d e fE!b rero d e l 2022, con fund amento 

en lo d ispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Pública, así 

como, los diversos 13, 15, 16 Y 17 del Reg lamento Interno del Com ité de Transparencia y atendiendo a lo 

d ispuesto en e l Acuerdo por e l que se est ablecen los crrt erros en materra de administración de recursos 

huma nos para contener la p ropagac ió n del coronavirus COVID -19, en las dE!pend enclas y entidades de la 

ad ministrac ió n publica fede ral y su ac uerdo por e l que se reform a por adic ión los c rit e riOS en materia de 

administración de recursos humanos para cont ene r la propagación del coronavirus COVID-19, en las 
d ependenCias y entidad es de la administración pública fed e ral, publicados e l 23 de marzo de 2020 , 

contemplan e l trabajo a distancia, por lo que se rea liza la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Tra nsparencia , conforme a la respectiva convocatori a llevada a d ist anc ia con los Integrant es de este 

Órg ano Colegiado, e l Mtro Enrique García Cal leja, Titular de la Dirección General de Asunt os JurídTcos y 

PreSidente del Com it é de Transpa rencia, el c.p, Víctor Jav ier Rea l Ruíz, Titu lar del Área d e Aud itor ía Interna, 

Suplente del Titular del Órgano In terno de Control Integrante del Comité, C. Brandon Luna Juárez, Jefe d e 

Departamento de Control, SuplentE! de l Director General de RE!c ursos Materrales y Servicios Generales y 

Titu lar d e la Unidad Coordinadora de Archivos Integ rante del Comité, y la Licda. Maribel Ruíz Ló pez, 
Secret aria Técn ica, todos del Sistema Nacional para e l Desarrollo Integra l de la Famil ia, 

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité de Transparencia, bue nos días a todos los 
int egra nt es del Comité, y a todas y todos los invitados a esta Sesión a distancia vía cor reo electrón ico; por 
lo que solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secreta rr a TécnTca, decla re lo sigUien te en consecuenCia de la 
convocatoria enviada y su respect iva aprobación a distanc ia por los med ios e lectrónicos, por pa rte de los 
in t eg r a n tes del C o m ité: ---------------------- -------- --- --- ------------- ------------- --------------- --- ----------- - -------- ---- ---

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, se decla ra los sigUien tes Acuerdos' ----------- --- -- -------- ---- -

----------------------------------------------------------------ACUEltl)O,,· .. ·-··---···------------------------------._-------------
--------_.-.. -.. --------------- --- .. ---------------- ... ---SNDIF/CT/0l/EXT.03/2022-----------------------------· .. ----------------

El Com ité de Transparenc ia de conformid ad con lo d ispuesto en los art ícu los 64 de la L¡;y Federa l d e 
Transparencia y Acceso a la InformaC ió n Pública, y 13 del Regla mento Interno de l Com ité de Transparenc ia 
declara qu e c uenta con e l quórum su fi ciente para seslonar.--- --- ------ --·-- --- --- ----- ------- ---- ------ ----------- ----
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El Comité de Transparencia de confo rmidad con lo d ispuesto en el art íc u lo 64, de la Ley Federa l d e 
Transparenc ia y Acceso a la Informació n Pública, aprue ba po r unanim idad el Ord e n del Dia para la Tercera 
Sesió n Extraord i na r ia d e l eje rc ic io fisca I 20 22. ------------------ --- ---- ------ --- ---- -- --- -------------------- -- -- --- ---------

Mtro. Enrique Carda Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y com o sig u iente punto 
t enem os el 3. A NALlSIS DE CO NTRATOS D E HO NORARIOS, Q UE CONTI EN EN INFORMACiÓN 
CONFI DE NCIAL, SOLICITADA POR LA D IR ECC iÓ N GE NERAL D E RECURSOS HUMA NOS, por lo que le 
solici t o a la Li cd a. Ma ribel Ru íz López, Secreta na Téc nica, expo nga el asu nt o, ---------------------- -- ----- -- ----- --

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica , claro q ue sí Mt ro. Enriq ue Garda Cal leja, Presidente d el 
Com ité, se presenta lo sig u iente, solici t ado po r la Direcc ió n Genera l de Recu rsos Hu m anos e nv iado 
med iante O f iCIO No , 271.000.00/ 0020 8/2022 de fecha 02 d e fe brero de 2022, requIriendo lo siguient e : ------

"De acuerdo con las facu ltades, at ri buciones y funciones d e est a area, hago referencia a I¡¡ ob ligac ión 
establecida en e l artíc u lo 70, fra cción XI de la Ley Gene r¡¡1 d e Transparencia y Acceso a la InformaCió n 
Púb lica, respect o a poner a disposición del público y m antener act ualizada, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia "XI Las contrat aciones d e servic ios profesio na les por hon orari os, seña lando los nombres de 
los prestadores d e serv ic Ios, los servIc IOS co ntra t ad os, e l monto de los hono rarios y e l period o d e 
ca n t rata CiÓ n" (s I c ) ----------------------------- ------ ---- --- -- -- -------------------- -- --- ---------- ------ ------ ---------- ---- -------

A l respecto, se acompañ an las Versiones Públicas de los Contratos de Ho no ra rios q ue se e ncuent ran a 
d ispOSición d el p ú blico de manera e lectró nica , en la Plat aforma Nacional de Transpa rencia , e n el ámbit o 
del Sistema Nac ional pa ra el Desarro llo Int eg ra l de la Fam ilia (DIF), en cump lim iento al artícu lo 7 0, fr¡¡cción 
XI d e la Ley General d e Transparencia y A cceso a la Informació n Pú b lica, en las que, d e confo rm idad co n lo 
d ispuesto en el artíc u lo 108 de la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la InformaCión Públic a, por 
contener secc io nes con f id enCi a les, ún icamen te se encuent ran test ados los d atos referentes a -.- -----------

Nacionalidad: D e ac uerdo con e l artícu lo 2, fracción IX d e la Ley Genera l de Protecc ión d e Datos Perso na les 
en Posesión de SUj et os O bligados, se entiend e como d ato personal cualq Uier In fo rmaCión concerniente a 
una pe rsona f ísica iden t if icada o ident ifica ble, es decir, cuand o su id en t idad p ued a determ inarse d irecta o 
Ind irect am ente a través d e cualqu ier In formaC ió n, aun ado a que se refiere a la esfera más ín t ima de su 
t itu la r ------------------ -------------- ---- ---------------------------------- --- --- ---- ---------------------------------------- --- -- ----

Número de folio de credencial de residente permanente: Es el nú m ero con el que se id entifica al 
docum ento mig ratori o q ue, e l Instituto Nac io nal d e M ig ración g enera y que perm it e, a las personas 
extranjeras, acreditar su Situación m igrato ria en e l país ------ --- ------ ---- ------ ----------------------------- --- -------

Registro Federal d e Contribuyentes (RFC) : Se tram ita con el único propÓSitO de realizar operac io n es o 
actiVidades de natura leza fisca l, es decir, para hacer identificab le a la persona respecto de u na sit u aCión 
fisca I del erm l nada. - --------- -- . . -- --- ---- --- --- --- --. ----- ------ ----- --- --- __ o - -- --- ------ -' -. -- - ------ -- ------ -- - -- •• --
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Domicilio particular: Es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que le permite 
su identificación, ya que se trata de un medio de localización d i recta, incid iendo directa mento en su esfera 
privada, cuya d ifusión podría afectar su intimidad -------------- --- -- ------- ---------------------------- ------------------

Lo anterior, a fin de que se emita, por parte del Comité de Transparencia en esta Institución, Acta en la que 
declare la confidencialidad de los datos previamente referidos en términos de los dispuesto por el artículo 
113, frac ción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
diversos 7, fracción 11 y 23 fracciones X y XII del Reglamento Interno del Com ité de Transpare ncia del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami lia. -------------------------------------------- ------------------

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación 
requerida: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 1. La presente Leyes de orden publico y tiene por objeto proveer lo necesario en el á m b ito federal, 
para garant izar el derecho de acceso a la InformaCión Pública en posesión de cualqUier autOridad, 
entidad, órgano yorganismo de 105 poderes Legislativo, Ejecut ivo y Judicial, órganos autónom os, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en 105 términos pr evistos por la 
Constitución Política de 105 Estados Un idos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
In fa r m oció n Pú b I ic a. ---- --------- ---------- ---- ---- --- ------- ---- --- --- ------ ----- ----- __ o - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - ••• - - •• --. 

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la informaCión y proteger 105 
datos personales que obren en su poder 105 citados en el artículo 7, de la presente Ley. ------------------------

Artículo 16. Los suj etos obligados serán responsables de 105 datos personales y, en relación con éstos, 
deberán cumpl ir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General. ---------

----------- ---- -- ------------ -- ------ -- ------ ----De la Información Confidencial - ------ -------------------.----- ----- ------

Artículo 113. Se conSidera informaCión con fidencial' -------------- . ... -..... -...... -....... -.- -. . . -... -.-.-.... -.... -... . 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o iden tificable; -

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona fís ica identificada o identificable queda 
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser 
d ifund ida por las dependencias y ent idades, salvo que haya med iado el consentim iento expreso de los 

~~~~::~;;~~~~~~;:~~~~17,;;;~~::e';;,'~~~~;~':,~~:~~~~~~~~"'"~e~;~':~::;~;~~~:;;;;;::~;~; J 
que su difusión revelaría el país del cual es orig inarla un IndiViduo, es deCir, se puede Identificar el origen I 
geográfico, terr itor ial o étniCO de una persona Por lo que, se considera un dato confidenCial e n [é rrTl i n~ 
d e l a rt I cu I o 1 1~, fr acc i ~ n_l, ~ e la. =e~ ~ ed ~ r a l. d e T ra n s ~a re ~ c I a y ~cceso. ~ ~~. ~ ~ ~~ :_~ ~_ c I ~_ ~. ~ ~. b II c~ ' : -:::::::::::: _ \ 
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Número de folio de credencial de residente permanente: Tod a aquella Información que atañe a u na 
persona física Identif icada o Identificable queda comprendida en e l concept o de dato persona l y, por 
revest ir el ca rácter de confidencia l, no pued e ser d ifundida por la s dependencias y entid ades, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso de los titu la res d e la InformaCión, por lo que el número con e l 
que se identifica al documen to m igratorio que, e l Instituto Nacional de M igración genera y que perm ite, a 
las person as extranjeras, acreditar su situ ación migratoria en e l país . .... -- ....... -- .................. . ........ -.... . 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): En relaCión con e l Regist ro Federal d e Contrrbuyentes, cabe 
seña lar que ese registro es un dato personal, ya q ue para su obtención es necesarro ac red itar preViamente, 
con otros datos fehaCientes, la identidad de la persona y su fecha de nacimiento, entre otros; lo an terror, a 
través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento ..... --- . ...... -..... ... --- ... .•.. -- .. . 

Ahora bien, las personas tram itan su inscripción en e l Registro con e l ún ico p ro pósito de rea li zar, med iante 
esa c lave de identificación, o peracio nes o actividades de naturaleza fiscal ....... ---.... .. ---....... -- -.... .. --- .. . 

A l respecto, en el art ícu lo 79 del Código Fiscal de la Federac ió n, se establece que utilizar una clave d e 
regist ro no aSign ada por la autoridad se consti tuye como una infraCC ió n en materr a fisca l. Lo ant erior, toda 
vez que dicha clave t iene como propósito hacer Ident ificable a la persona respecto de una situac ión fisca l 
det er m I n ad a --....... ---..... , .. -...... ..... -- --. -... ... __ o - - • •• •••• - -- •• • • -- . -- - • • •••• - - - - -- •••• -- - •••••• • - - • • • -- -- - - - -- •• -- - - - ••• 

En ese sentido, e l Regist ro Federn l de Contribuyentes, vi nculado al nombre de su titular, permite identificar 
la edad de la persona, su fecha de nacimiento, asi como su homoc lave, la cual es única e irrepetible y 
determina Justament e la Identificac ión de dicha person a para efectos fisca les, por lo que es un dato 
persona l de acuerdo con e l art ículo 113, fraCCión I de la Ley en la materia -- ---------- ---- --------- ---- ------- -- -- --. 

Domicilio particular. Conforme a lo d ispuesto en el articulo 29 del Cód igo Civi l Federal, e l dom ic iliO es e l 
lugar en donde reSide habitualmente una person" fi~ lca . Por errde, el domrcll io de- part icu lales de be 
claSifi carse co m o confid enC ial, pues se trata de u n d ato que permite su Identificación , ya que se trata de 
un med iO de local17ación directa, por tan to, constituye un dato personal que incide directamente en su 
esfera privada, cuya difUSión podría afectar su int imidad En consecuencia, se conSidera que es un dato 
perso na l confidenCial en térm inos de la fracción I del ordl na l113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, . -- --- --.-- --- -------- ---- ______ __ o ------ . ---- ---- -- •• --.---- -- __ o ---- --- ______ __ o - ------ ---- --.-- -- - _ __ o 

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cu anto Sr, PreSidente del Co m ité. -- .-- --. ---- ------- -- --- --. 

Mtro, Enrique Carcía Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los Integrant es del 
Com ité SI tie nen alg ún co men tarr o, por lo qu e al no ha ber co mentar iO, SO liCito a la lIcda Ma ribe l Ru íz 
López, Sec retaria Técn ica, proceda a someter il conSideración d e los Integ ril nt es de este Com ité la 
propuesta de Acuerdo rel ativa a la clasi ficación que se propone --- -- -- -- -- --- -- -- --- ----.-- -- ------- --- ----.-- -- ---. 
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Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique Carcía Calleja, Presidente del 
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se 
e m ite e I si g u i e n te: ---- ---- ------------------------- ---------------------- --------- ---- ---- --------------------- ------ ---- ----------

---------------------------,----------------------------------AClJERDO ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------SNDIF/CT/o3/EXT.03/2022--------------------------------------------------

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64,65, fracción 
11,97 Y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ---- --- ------ -------

SEGlJNDO. Se aprueba la clasificación de los datos contenidos en los contratos por honorarios por 
contener secciones confidenciales, de conformidad con lo establecido en la fracción 1, del articulo 113, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. ----------------- -------------------------------------

TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por encontrarse 
apegada a derecho, atendiendo a los ra zonamientos expresados en la presente resolución , ------------ -------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la voz: Y como siguiente punto tenemos 
el 4. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACiÓN EN SlJ MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA INFORMACiÓN 
CONTENIDA EN LA SOLlCITlJD DE INFORMACiÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 
330028822000064, SOLICITADA POR LA PROClJRADlJRíA FEDERAL DE PROTECCiÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES; por lo que le solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, 
expong a el asu nto. ------------- --------------------- ------------ ---- -- --------- --- -------- --------------- ------ .-- -------- ------

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolesce ntes, envió respuesta en Oficio No. 250.001.00/093/2022, de fecha 11 de febrero de 2022, solicitando 
lo sig u i ente, en los slg u i entes térm in os. -- ---- ------------ ------ ----- -- ------------------------------------------------------

1, La Un idad de Transparencia recibió la sol icitud de información Públ ica No 3300288220000f>4, con fecha 
02 de febrero de 2022, en donde se requir ió lo siguiente: ------------------------------- ------ ---------- -----------------

"Solicito versión pública de los siguientes documentos emitidos por el DIF nacional durante 2027 y 
hasta la fecha, sin datos personales, con el objeto de conocer las razones por las que se autoriza o 
no a familias poder adoptar o dar acogida temporal a niñas, niños y adolescentes: -resoluciones de 
idoneidad para adopción -resoluciones de NO idoneidad para adopción -resoluciones de idoneidad 
para ser familia de acogida -resoluciones de NO idoneidad para ser familia de acogida" (sic) ---------

2. A su vez, la Unidad de Transparencia envío turno de la solicitud a la Procuraduría Federal de Protecció,~ 
de Niñas, Niños y Adolescentes, qUien mediante ofiCIO No. 250.001.00/093/2022, de fecha 11 de febrero qe I 

2022, _err1 it i~ _respuesta en I ~s _~i_g_u ~~~nt~~ _té:_~: n_~~ __ ::: -- -- --- ------ -------~:.::--_ .. ~ .. ---: .- ~\ 
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"Por medio del presente y en a tención a s u Similar número 208.0 03 02/773/2022, m edia nte e l c ual rem ite 
a la Procuraduría Federal de ProteccIón d e Niñas, NIños y Adolescentes, la solicitud de a cceso a la 
Informació n p ública, id entificada con e l núm ero d e folla 330028822000064, en la cua l se SoliCIta lo 
s Ig u le n t e: ----------- ---- ---- -- -------- ----------------------------- ----- --------- ------------------------ -- ------- ----- - -- --- --------

-••.•....... ••.......••.... [Transcripción de la solicitud de acceso a la información pública] .......•••........• 

Con fundamento en lo previsto en los articulas 6, Apartado A, fraCCIón " de la ConstitucIón Política de los 
Estados Unidos MeXicanos; 7, 3, 73, 75, 727, 726, 730 párrafo cuarto, 735, 736 Y 737 de la Ley Federal d e 
TransparenCia y Acceso a la Inform ac ión Pública; 77 y 32 del Esta tu to OrgániCO d el Sistema N aCional p ara 
el Desarro llo Integral d e la FamilIa, la Dirección General de Representación Jurídica y Restitución de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Dirección General de Coordinación y Politicas, mediante 
los oficIOS 256.000.00.0719.2022 y 255.000.00/121/2022 resp ectiva m ente, informaron lo sigUien te. -- - ---- --

De con formidad con lo previsto en los artículos 2 7, d e la Ley de Asistencia Social, 772 de lo Ley General de 
Salud, 727, y 722, de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, lo in form ación 
proporcionada se restringe a aquella con la que cuenta la DIreCCión Ceneral de RepresentaCión Jurídica 
y Restitución d e Derech os de Niñas, Niños y Adolescentes d esde su creación a la fecha de la solicItud ----

A l respecto, se h ace de su conocimiento que, a tendiendo a la normatlVldad en motena de adopCión y 
acogim iento far, lIlla r, una vez conclUidos los estudios pSicológ icos y de trabajo SOCia l realizados a las 
p ersonas soliCi t antes, la Procurad uría Federal de Protecc Ión de Niñ as, Ni ños y Ad olescentes, a t ravés d e la 
D ireCCIón Ceneral de RepresentacIón JurídIca y RestitUCión de Derechos de Niñas, NIños y Adolescentes, 
Inform a los resultados al Comi té Técnico de AdopCión y al Consejo Técn iCO de Evaluación de Familias de 
Acogida, órganos colegiados d e l Sist ema NaCional para el Desa rrollo In tegral d e la Fa milia, m ism os que 
resuelven sobre la emisión o no del Certificado d e Idon eIdad, p ara adoptar o funglr como fami lia de 
acog I da, respect iva m en te. ------------ ---. . -------. . --------. . -.- ------. ---- ----. . -------. . . -----. . . ------. --------------------.-

Respcc10 u lo's rozan<'s por ,= que se autoriza a- no o personas o fa m ilias para adop..tar o funglr como 
familia d e acogida, las personas p rofeslOn is tas en materia de psicolog ía y trabajO social, conSideran los 
slg u ien tes aspectos: -- -... -.- -- --. ---- --- --. ---- -- --... -- --- ----. - ------ -. ----- ------- --- -- -- -- --- --.. --- ---- - --- --- --- ---- ----- --

l. Que el proyecto adoptivo o de acogimiento familiar sea contemplado por las personas solicitantes 
de adopción o familia de acogida desde la óptica del derecho a vivir en familia de niñas, niños y 
adolescentes.-- -----------------·---------------------------·------------------ -------------- -------------------- -----------------

2, Que los futura familia adoptiva o familia de acogida tenga conocimiento de las características y 
necesidades de niñas, niños y adolescentes que viven en centros de asistencia social y comprendan 
las ca usas de la i nstit ucion a lización. ~ -- ---- ----- -- -.--- ------------- --- . ----- -- ---- ------- -- --- -_.- --- -. -- ---___ o --- - -- ---

3. Que exista una estructura y dinámica de familia estable, con capacidad para adaptarse e integrar 
a una niña, niño y/o adolescente adoptado o como familia de acogida a su núcleo; con habilidades 
d e comunicación, negociación, resolución de problemas, y condiciones para proteger, cuidar, educar 
_~I' ~"""r.:iali zcrr a- t!~ 1'J njf) Qy n iño y/o t::!d'J!~5t::ente, has t a S'! ('tutn !1{" fT'!!(1 JI tJl)st~ "'¡ ("I !" fr? dpt)endE>~~if1 .. ------- --
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4. Que comprendan las dificultades que la adopción o acogimiento familiar supone para niñas, niños 
y/o adolescentes. -------------------------------------- --------------------------------------------------- -- ---------------------

5. Que cuenten con actitudes educativas flexibles y estilos de crianza definidos. --------------------------

6. Que visualicen a niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos. -------------------- ---------------

7. Contar con buenos niveles de apertura, asertividad, capacidad para resolver problemas, empatía, 
estabilidad emocional, autoestima, flexibilidad, sociabilidad, responsabilidad y tolerancia a la 
frustración .----- ---------------------------------------- -- ------------------------------------------------------------- ------------

8. Que tengan capacidad para establecer vínculos afectivos de tipo seguro, entre otros. ----------------

Asimismo, mediante las valoraciones se busca descartar patologías y actitudes o patrones de 
comportamiento que puedan interferir con la adecuada in tegración y ad aptación d e uno nifía. nifío o 
adolescente dentro de una familIa También, es Importante que haya congruencia entre lo que se refleja 
en las pruebas y lo que se observa a lo largo de las entrevistas, pues esto permite tener mayor certeza 
sobre la personalIdad de las personas evaluadas. ------------- ... --------------------- -------------------------......... . 

Por último, es de suma Importancia identificar el es t ilo de crianza q ue las personas solicitantes de 
adopcIón o de acogimiento fam iliar em p learán, el rango d e edad para adoptar a n ifíos o ado lescentes, 
así como las habIlidades parentales con las que cuen tan las personas solicitantes; y que es to vaya acorde 
con el ciclo vit a l de la fa m ilia en la que se encuentran_ En el caso d e p arejas, se valora la solidez de su 
relación, a partir de un test pSIcológico yde la manera en que se In tegraron como pareja y desu dinómica 
actual ------------------- -------------- ... ------------------------------------- --------- .. ---.------------------------------- ...... ---

En ese sentIdo, no se emite un certificado de idoneidad cuando . ........ -------------------------------------- -- .. -.. 

1. Cuando el proyecto adoptivo o de acogimiento familiar no está encaminado a restituirle el derecho 
a vivir en familia a niñas, niños y adolescentes, sino que la familia visualiza el proyecto desde una 
visión del adultocentrismo, por encima del interés superior de la niñez. -------------- --------.-----------------

2. Que la familia que desea adoptar o brindar acogimiento familiar no identifique dificulta des ante el 
ejercicio de la maternidad/paternidad, además de encontrarse escaza visualización de los retos a 
corto, mediano y largo plazo ante la integración de una niña o niño a su núcleo. ---------------------------

3. Desconocimiento de las características y necesidades de niñas, niños y adolescentes que viven en 
centros de asistencia social y consecuencias de la institucionalización. ----------------------.-----------------

4_ Duelos no elaborados por eventos críticos en su historia de vida, que puedan activarse en perjuicio, 
ante la integración de una niña, niño y adolescente al núcleo familiar por adopción o acogimiento 

:~~!~~~~.- ~~~~----~~----~~~--:------:---------------------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::::: : : :::::: : : ::::::::::::~:::~~::~~~~~~:=:~~--=~~------(f) 
5, ,:!!,~~ lCl-estr.u tura y_"' ;""~¡ca rl~. fQ~~.!fv no sea estable, 5!n c.":1p':!cfdC!d pt:'.ra oda,"''1r:;e ~ .¡'l.teg !"':."r '1,..- "
una niña, niño y/o adolescente adoptado a su grupo, sin habilidades de comunicación, n e gociación, 
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resolución de problemas, y condiciones para proteger, cuidar, educar y socializar a una niña, niño y/o 
adolescente, hasta su autonomía y posterior independencia. ------------------------------------------------------

6. Que la familia que desea adoptar o brindar acogimiento familiar no comprenda las dificultades 
que la adopción o el acogimiento familiar supone para niñas, niños y/o adolescentes. --------------------

7. Que no cuenten con actitudes educativas flexibles y estilos de crianza definidos. -----------------------

8. Tener altas expectativas respecto de niñas, niños y/o adolescentes que se pretenden adoptar o 
recibir en acogimiento familiar, así como falta de reflexión respecto al ciclo vital de la familia. --------

9. Contar con niveles bajos de apertura, asertividad, capacidad para resolver problemas, empatía, 
estabilidad emocional, autoestima, flexibilidad, sociabilidad, responsabilidad y tolerancia a la 
frustración. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10. Que no tengan capacidad para establecer vínculos afectivos de tipo seguro. -------------.--------------

Ahora bien, en atención a las verSiones públicas de los documen tos em itidos por el OIF n a cIOnal dura nte 
2027 y hasta la fecha, resoiuciones de Idoneidad para adopción, resoluciones d e NO idoneidad para 
adopción, reso lU CIOn es de id one ida d p a ra ser fam ilia de acog ida. resolUCiones de NO Idoneidad para ser 
fam¡/IO de acogida que obran en los expedien tes de las personas solicitantes de adopción, se Informa 
que, e l n úm ero d e hojas de dichos expedientes ascienden a 798 páginas Por lo que, en a tención al cnteno 
02/78 em itido por el INA/, el cual es tablece que "Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o 
certificadas. Cuando la entrego de 105 datos personales seo a través d e copias Simples o certificadas, las 
prim eras vemte hOjas seró n sm costo", en relación con e l a rtic ulo 737 p árra fo segundo d e la Ley Fed eral 
de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, y toda vez que el número d e hOjas excede a las 
previstas e n e l criterio antes señalado, se soliCita se remita el comprobante de pago de derechos de 
d Ichas hOjas excedentes, con la finalidad de h a cer entrega de la totali d ad d e doc umen tos so ilcitados en 
u na sola e xh i blc Ión --- ------- --. . ------ ---------. ------------------------------- --------- ------------------------ ------- -- -------

Por otro lado, del a náliSIS realizado a las resolUCIOnes en comento, se desprf2nde que proporCIOnar la 
info rmaCIón en su totali dad causaría con perjUicIo en contra de las personas solic itantes de adopción o 
de a cog im ien to fam¡/Iar, t oda vez q ue dich as resolUCiones se m tegran en s u to tal idad d e datos 
personales sensibles y por ende es información confidencial, en térmmos de los articulos 773 de Ley 
Fed era l de Transparencia y Acceso a la Inform aCión Pública. -- -- ------ -------- --- ----- --- ----- ---- ---- --- ----- --- ----

En ese o rd en d e ideas se tien e el d eber de salvaguardar la confidencialidad de los d atos personales en 
su poseSión, lo que Implica que solamente el titu lar de los mis m os, y las personas servidoras públicas 
autoflzadas para su tratamiento puedan tener acceso a 105 mismos, eVitando su difusión y el acceso de 
terce ros no a u torizados. --- -- --. --- -- -------- -. . --- -- __ o --- -- -- . -- - -- --- - - - -- -- - . - - -- - -- . -- -- - •• - - - -- -- • • - - -- -- • • -- -- - - •• - - -- __ _ o 

Por lo que prop orcion ar datos personales conten idos en las d ocumentales que son del mterés de la 
persona petiCionaria, haria Idf2nti ficables a las personas q ue son parte del expediente. lo cua l vu lnera ría 
el pnnClplO de confidenCialidad y el derecho a la protección de sus datos personales ---------- -- ----- . ---- ----
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D ichos documentos, contienen además Información que, aun elim inando los datos personales de las 
personas solicitantes de adopción, podrían hacerlas identificables, por tanto resulta jmprescindible 
garant izar en todo momento la protección de los solicitantes de adopción o de acogim iento fam iliar que 
pudiera derivarse de la entrega de información. ------ -------------------- ----------------------------- --- ---------------

Por lo anteriormente señalado, a continuaCión, se solicita que el Comité de Transparen cia del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Famll/O, determine la clas ificación de la Informacidr¡, señalando 
como datos sensibles los sigu ientes' ---------------------------------- -------------- --------------------------- -- -------------

7. Acuerdo 2. Expediente 3 Nombre de las personas soliCitantes de adopCión. 4. Nombre las personas 
entrevistadas, para conocer la dinámica fam iliar 5. Fecha yseslón en la que fue presentado el expediente 
6. Fechas en el que participaron en el Curso de Inducción para personas solicitantes de a dDpción y folio 
de constanCia. 7. Fecha de recepción de solicitud de adopción. 8. Las baterías de pruebas de estudios 
psicológicos. 9. Los considerandos que incluyan las conclusiones del Estudio PsicológiCO y D iagnostico 
SOCIal 70. Los puntos resolut ivos primero, segundo y tercero. 77. Los resolutivos primero, segundo y tercero. 

Lo anterior para que de conformidad con lo previsto en el artículo 65 fracción ll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de su amable conducto se con voque al Comité 
de Transparencia a efecto de que se confirme la propuesta de clasificación. " ------------------------------------

l. Por otra parte de la Procuraduría Federal de Protección de Ni ñas, Niños y Adolescentes, remitió en 
alcance a través del oficio 250 001.00/118/2022, de donde se destaca lo siguiente: ---------------------------------

" ... Por otro lado, del anális ls realizado a las resoluciones en comento, se desprende que propo rCionar la 
informaCión en su totalidad causaría con perju iCIO en contra de las personas solicitantes d e adopción o 
de acogimiento fam iliar, toda vez que d ichas resoluciones se Integran en su totalidad de datos 
personales sensibles y por ende es información confidencial, en términos de los artículos 773 de Ley 
Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------- ------------------

En ese orden de ideas se tiene el deber de salvaguardar la confidencialidad de los datos personales en 
su posesión, lo que implica que solamente el titular de los m ismos, y las personas servidoras públicas 
autorlzadas para su tratamiento puedan tener acceso a los mismos, evitando su difus ión y el acceso de 
terceros no a ut o riza dos. ---- ------ ----- ------ ------ ----- --------- ------ --------- --- ----- -------- ------- ----------- --- --- ----- ----

Por lo que proporcionar datos personales conten idos en las documentales que son del Interés de la 
persona petiCiOnaria, haría identificables a las personas que son parte del expediente, lo cual vulneraría 
el prin cipio de confiden cialidad y el derecho a la protección de sus datos personales. ---- ----------------------

Dichos documentos, contienen además información que, aún elim inando los datos person ales de las 
personas solicitantes de adopCión, podrían hacerlas Identificables, por tanto resulta impresCindible 
garantizar en todo momento la protección de los soliCitantes de adopción o de acogimiento fam iliar que 
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Por lo anteriorm ente señalado, a continUaCiÓn, se soilc/ ta que el Comité d e Transparencia del Sistema 
NaCional para el Desarrollo Integral d e la Familia, determine la clasificación de la informaCión, señalando 
como datos sensibles los slgu ien tes: ------- --- ------ ---- ----- -- ------- -- -- ----- -- --- --- ---- ----- --- ---- ----- ----- --- ---- -- ----

1. Acuerdo, 2. Expediente, 3. Nombre de las personas solicitantes de adopción 4. Nombre las personas 
entrevistadas, para conocer la dinámica fam iliar, 5. Fecha y sesión en la que fue presentado el 
expediente. 
6, Fechas en el que participaron en el Curso de InducCión para personas sohcitantes de adopción y folio 
d e constanCia. 7. Fecha de recepción de solic itud d e adopCión B. Las baterías de pruebas de es tudiOS 
pSicológ icos 9. Los conslderandos que Incluyan las conclUSiones del EstudiO Psicológico y Diagnostico 
Social. 10. Los puntos resolutivos primero, segundo y tercero. 11. Los resolutivos pnmera, segundo y t ercero, 

Es Importante hacer m ención que acorde a lo establecido en el artículo 770 fracción VIII de la Ley Federal 
d e TransparenCia y Acceso a la InformaCión, la Informació n contenida en las baterías de pruebas e n 
materia psicológica ya ha sido c lasificada como Información de acceso restringido en su modalidad de 
reservada con anter iOridad en ses ión del Comité d e Transparencia de este Sujeto Obilgado. ----- -- ---------

Por la anterior, en relac ión o los puntos resolutivos se hace mención que los p rofes IOnales adscntos al 
Sistema Nacional DIF, encargados de la aplicaCión d e las baterías de pruebas cuentan con el 
conocimiento sobre las h erramientas, baterías y/o test psicológiCOS que tienen instrucCiones específicas 
para su aplicación y calificación y la fiabilidad y validez para nuestra poblaCión ------ -- ------ ---- ------ ----- ---

Es d e suma Importancia identificar el estilo de cnanza que las p ersonas solicitantes de adopción o de 
acogimiento fam iliar emplearán, el rango de edad para adopta r a n iños o adolescentes, así como las 
habilidades parenta les con las que cuen tan las personas solic itantes, y que esto vaya a corde con el ciclo 
vital de la familia en la que se encuentran. En el caso de p arejas, se valora a part/f de un test psicológiCO 
la man era en que se integraron com o pareja y de su d inámica actual -------. -- -- --- ---- ----- ... -- ----- -- .- --- ---

Las evaluaCIOnes, test o baterías aplicadas en el campo de la psicología por parte de los espeCialis tas, 
establecen diferenCias en la ejecuCión de las person as solicita ntes de adopción, den tro de determinada 
SituaCión ambiental, que pueden ser utilizadas p a ra distingUir grupos de sujetos, por ejemplo, tolerantes 
a la frustración, no tolerantes, tolerancia baja, etc -- ----- --------- ----- ----- -- ------ . ---- --- .. -- -- --- ... ---- ---- ----- ----

De igual manera, los resultados de los evaluaciones, test o baterías pueden mostrar la ejecución d e 
conductas, emociones y pensamientos de los sohcltan tes, pero siempre es de conSiderarse necesano 
integrar y contextuallzar dicho resultado a la información general, los datos obtenidos de la entrevista 
profunda y los datos d el expedien te administrativo ---- --- ----- --- ----- ----- -- -- --- -- --- -- ---- --- -- ----- ----- ---- -------

La valoración de trabajo SOCial se realiza bajo el enfoq ue SistémiCO que determina el comportamiento 
del sUjeto como resul tada de múltiples causas, su Sign ificado dependerá d e esta multipliCidad de fac tores 
y el modelo ecológico que hace referenCia al conjunto de elementos que II1terac túan entre sí. 
presup oniendo la existencia de una interdependenCia entre los subsis temas, así como la Influencia que 
ejercen entre síy en mutua correspondencia. Todos los asp ectos d e la vida de la o los pe rsonas solicitantes 
r:lp CJ 00:,,"'r: !r..n snn rr')n$ I.-:-Ir.r~r40 '? t;'r> 10 v,:d0rOCló n d " trob0}0 sí'ciaf ("n :~ {/c!!~('I r1 -ir? 1,,! ,r)'l rrO!"'l(' 10 nt-0 n r /!!::::'.'1do 
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Por lo antenor, en los puntos resolutivos se real ice un b reve aná/¡sls de las intervenciones realizadas, 
estableclenda Información especffica obtenida d e la realizaCión d e valoraciones indIViduales, 
conteniendo información personal de 105 usuarios, lo cual Sin ten er el contexto de las evaluaCIOnes 
p ra cticadas tendrra un sesgo en la interpretación que se pueda dar d e la misma, destacando que el 
objetivo por el cual se rea lizan las valo rac iones en p sicología y en trabajo social durante el trámite 
administrativo d e solic itud de adopción, es determinar la idoneidad o n o Idoneidad d e los solicitantes, 
p onderando en t od o momento el In terés Superior d e niñas, niños y adolescentes, es d eCir, se busca que 
el solicitante de a d opción cuente con los elementos para la satisfaCCIón Integral de las necesidades, así 
como que cuente con las habl/¡dades p ara coadyuvar de forma directa en que la nIña, nIño o a dolescente 
ej e rza todos sus d erechos de forma p lena" ." ---- -- ------ --------------- --------------------- ---- --- ----------------- ---- ----

Una vez precisado lo anterior, enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales 
que obran en la documentación requerida: -------- ------------------------------------------ --------------------------

Artículo 1. La presente Leyes de orden p úblico y t iene p or objeto proveer lo n ecesario en el ómbito federal, 
para garant izar el d erecho de acceso a la InformaCión Pública en posesión de cualqUIer a utoridad, 
entid ad, órgano y orga n ismo de las p od eres Legisíativo, Ejecutiva y JudiCIa l, ó rga nos autón omos, partidos 
p o lít icos, fideicomisos y fondos públicos, así coma d e cualqUIer persona física, moral o Sind icato que 
reciba y ejerza recursos públicos federales o realice a ctos d e autOridad, en 105 términos prevIstos por la 
Cons tituCión Política de 105 Estados Unidos Mexicanos y la Ley General d e Transparencia y A cceso a la 
In fa rm ación P ú bl ic a. ------- .. ----- -- -- ------------ ----------- ----- --- --- ------- ------------ ------- ---- - .. --------- -- ---- -- ----------

Artículo 9. Son suj etos obligados a tra n sparentar y p ermitir el acceso a lo informaCIón y p ro teger los 
datos personales que obren en su p oder los citados en el articulo 7 de la presente Ley ------------ -------------

Artículo 16. Los sUjetos ob/¡gados será n responsables de los datos p ersonales y, en relaCión con éstos, 
d eb erán cumplir, con las obligacion es establecidas en las ley es de la materia yen la Ley General -- ------ -

-------------- ---------- --------------- ------ -- ---De la Información Confidencial ----------------- ------ ---------------- ----

Artículo 113. Se consid era informac ión con fidencial: ---- ---------- ------ ------ -.. ----- --- -------------- ------------------

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable; -

Por ende, toda aque lla información q ue atañe a un a persona fís ica ide ntificada o identificab le queda 
comprendida en e l co ncepto d e d ato pe rsonal y, por revestir el carácter d e confidenc ial, no puede ser 
difu nd ida por las d ependenC ias y e nt idad es, salvo qu e haya mediado el conse ntim iento exp reso de los 
tlt u la res de la I nfo rmac ión. ----------- ---- --- -- ---- -- ----------- -- --------- ------- ------- -- -------------- -------------------- ----

Acuerdo. Toda aquella informaCión q ue resu lt e de la id e nt if icac ió n d e u na persona fís ica o q ue pud iera 
comprometer el con cep to d e d ato person <:ll y, por revestir e l carácte r d e confidenc ia l, no puede serJ~'j 
d if und ida por las depe ndenCias y en t ida d es, salvo qu e haya mediado e l conse nt imiento exp reso de los \ 
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de confidencia l y dicho dato d ebe ser resguardado, en térm inOS de la fracción I del artícu lo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , --- -- ----- -- ----- --- --- ---- ---- --- ---- ---- ----- --- -- -- ---- -

Expediente. To da aq uella info rma c ión que aW ñe a un a persona fislca Identificada o Identif icab le queda 
comprendida en e l concepto de d ato personal y, por revestir el carácter de confidencia l, no puede se r 
d ifund ida por las d ependencias y entid ades, sa lvo que haya mediado e l consentimiento expreso de los 
titulares de la Informaci ón, por lo que, el n úmero d e expediente a l rel acionarse con el segU im iento de 
m ed idas de protecc ión y plan de restituc ió n d e derechos de N iñas, Niños y Adolescen tes, reviste e l carácter 
de confi dencial y d icho dato debe ser resguardado en términos de la fracci ó n I del artíc ulo 113 d e la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---- --- --- ---------- ---- --- ---- --- ---- ---- --- ------ --- -- ---

Nombre de las personas solicitantes de adopción. El nombre es uno d e los at ributos de la personal idad 
y la mani festació n prrnc ipa l d e l derec ho subjet ivo a lil ldentld ad, en v irtu d de qu e hace a unil persona físi ca 
identificada e Identificable, siendo q ue en el presente caso se rel aciona con e l ca rácter de recu rrente en 
un recurso de revIsi ó n su bstanciado en la Pon e ncia d e cue nta, o en la documentación acceso rra que tiene 
relac ión con tal sltuilc lón; por t anto, se considera un d ato personal confidencial en térm ',nos de la fracción 
I d el artículo 113 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública ----- -- ----- -- ------- --.. -

Nombre las personas entrevistadas, para conocer la dinámica familiar. El nom bre es uno de los 
atributos de la personal idad y la manifestaCión prrnc lpal del derecho subjet ivo a la identidad , en Virtud de 
que hace a una persona f ísica Identificada e ident ificable, Siendo que e n el p resente caso se relac iona con 
el ca rácter d e recurrente en un recurso d e reVI Sió n substilnciado en la Ponencia d e cu enta, o en la 
documentación acceso ria que tiene rel ación con t al situación, por tanto, se considera un d ato personal 
confidencia l en térm inos de la fra cc ión I del artícul o 113 d e la Ley Fed era l d e Tra nspa renc ia y Acceso a la 
In fa r ma c I ón Pú b Ilca ----------- --- -- ---- ------- -------- ------- -- . --------------------. ------. ------- ------------------------------

Fecha y sesión en la que fue presentado el expediente. Se trata de d atos que no dan cuenta de 
Informac ió n person il l d e los n iños, niñ as y adolescentes, d ado que únicament e se daría a con ocer los 
nombres de los Cei"'itros de Asistencia Social y la fechil de exped 'Ción de Los Informes de.ild op t iJh llidarl, 
aun ado a e llo, se estarían d lvul g<J ndo nombres de servid ores públicos qu e rev isten por su p ropia naturaleza 
e l ca rjcte r de pú blic os. ----------------------- -------------------- ------------------- ---------- --------------------------- -- ------

Conforme a lo expuest o, se colige que los Informes de adaptabil idad, contienen Info rm ación confid enci al, 
por lo qu e, se deberá oto rgar al recurrente acceso a verSiones públicas de d ichos documentos, con forme 
al procedimiento previsto e n los artícul os 118, y 140, d e la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Pública, test ando e l nom bre, lugar de nac imiento, Identidad, fotografía, m ed ia fi!r ac lón, edad, 
fecha d e naci m iento, sexo, medio soc ial y fa mi liar, Evol UCi ó n Personal , Cond iC ión PSi cológica, Evo lUCió n 
Pedagógica, y Requerimiento de Atención Especia l, de conform idad con lo estableC ido en la fracción 111 del 
a rtícu lo 113 d e la Ley a I ud Id a --- --- -- -- --- ---- --- -- ----- ----- ----- -------- ------ -- ----- ------ -- ----- -- -- ----- -- ---- -------- -- ----

Fechas en el que participaron en el Curso de Inducción para personas solicitantes de adopción y folio 
de constancia. Se t rata de datos que no dan cuen t a rle Información pe rsona l de los n lnos, n lnas y 
il d olescentes, dad o q ue ún icam ente se dn ría a conocer los nombres d e los Centros de ASlste nclél SOCi al y 
h fo,:"h(l rl~ e v r-r.. rI !C'fi0 .~ 9. ! r- -::- .,....,f ,"I ~ rn e:; c: d o ':)rj 0;Jt,J Qd ld~d , ;1, ' r~:,rl0 ;"'l o::::.1 l r ) ce p ct ':!,.- í ;:Pl O l\f l d0::'\ nrl r-. r> nrTd"v- l?~ '"i r> 
serVidores públiCOS q ue revist en por su propi a naturnleza el carjc ter de públicos ----- -- ----- --- --- ---.. -- -- -----
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Conforme a lo expuesto, se colige que los Informes de adaptabi lidad, contienen Información confidenc ia l, 
por lo que, se deberá otorgar al recurrente acceso a versiones públicas de dichos docu mentos, conforme 
al procedimiento previst o en los artícu los 118, y 140, de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Pública, t estando el nombre, lugar de naCimiento, identidad, fotografía, media fi liac ión, edad, 
fecha d e nacimiento, sexo, medio socia l y fam iliar, Evolución Personal, Condición Psicológica, Evolución 
Pedagóg ica, y Requerimiento d e Atención Especia l, de conformidad con lo estableCido en la fracc ión III del 
a rt íc u I o 113 del a Ley a I u d ida. --- --------------- ---- ---- ------- -------- --- --------- ------ ------ ----------- --------- ------- ------- -

Fecha de recepción de solicitud de adopción. Se trata de datos que no dan cuenta de información 
personal de los niños, niñas y adolescentes, dado que ún icamente se daría a conocer los nombres de los 
Centros de AS istencia SOC ial y la fecha de expedición d e los Informes d e adaptabilidad, aunado a ello, se 
esta rían divulgando nombres de servidores públ icos que revisten por su propia naturaleza el carácter de 
públ icos. 

Conforme a lo expu esto, se colige que los Informes de adoptabilidad, contienen informac ión confide ncial, 
por lo qu e, se deberá otorga r al recurrente acceso a versiones publicas de dichos documentos, conforme 
al procedimiento previsto en los artículos 118, y 140, de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la 
Información Pública, t estando e l nombre, lugar de nacim iento, identidad, fotografía, media filraclón, edad, 
fecha de naClmrento, sexo, medio SOCial y familiar, Evolucrón Personal, Condicrón Psicológrca, Evoluc ión 
Ped agógica, y Requ erim iento de Atenc ión Especia l, de con form idad con lo estableCido en la fracción III del 
a rt í c u I o 113 de l a Ley a I u d Ida ------ ---- ------ ----- --- ------- --------- --- ---------- --- ----------------- ---- -------- ------------ ---

Los considerandos que incluyan las conclusiones del Estudio Psicológico y Diagnostico Social. Aq uí se 
Incluye información relacionada de una persona física, identi ficada o identificable, que trene relación con 
su origen étnico o ra cia l, su vida afect iva y familiar, sus caracte rístic as fíS ica s, m ora les o emociona les, su 
domicilio y demás datos identificables, sobre su patrimoniO, ideol ogía, sus creencias o conviCCiones 
religiosas o filosóficas, su estado de salud fíSICO o mental de él y de las personas que lo rodean, u ot ras 
análogas que afectan su intrmidad. Por lo tanto, es suscept ib le de clasificarse como conf idencial de 
conform idad con lo dispuesto en el art ícu lo 113, f racción 1, d e la Ley en la materia, al considerarse un dat o 
pe rso n a l. --- --- ------------------ ----- ---- ----- ---- ----- ----- ----------- ---- ------ ------ ----- ----- ------------ ---- ------ ------- ---- ---

Los puntos resolutivos primero, segundo y tercero. Toda vez que los puntos resolutivos contienen un 
breve análisis de las intervenc iones rea lizadas, y establecen rnform ación específica que es obten ida de las 
va loraciones indivrduales, es decir, a través de los mismos, se da cuenta de los resu ltados de dichas 
Interve nciones psicológicas o de trabajo soci"l, por lo que, al hacerlos púb licos se esta ría vu lnera ndo la 
privacidad d e una persona física ident ificabl e, ya que se da ria cu enta de los motivos por los q ue, los 
sol icitantes son o no idóneos, por lo que, dichos puntos son suscept ibles de clasrficarse como 
confidencrales de conformidad con lo d ispuesto en el art icu lo 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

~~r~~~~~-:~;~~:=;~:;~:~~~_I~~n~~~~;i:~~~:~~:~~~~~-~e~~~-;;-~;~~i~-~;-i~-;~~~.:~~--~-;-~~i~~:~~e-~~~~-~~~if> 
de Transparencia en su tercera ses ión extraordi naria del ejercicio dos mil ve intruno, ya efecHlc un analisfs ~\ 
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d e la Ley Federa l de Tran sparencia y Acceso a la Informació n, com o info rmac ión d e acceso restringido en 
su modalidad d e reservada, por un periodo de S años . . . -.... . --.. . -- •... --.. .....•... . . ......... .. ...................... 

En ta l virtud, se precisa que las baterías de pruebas, contienen p reguntas, cuestionarías, reac tivos y 
respuestas que fueron empleadas y proporcion adas en los p rocesos d e valoració n d entro d e l trámite de 
adopción. Por lo que, las va loraciones son m ecanismos que eva luan a las personas solic itantes de adopción 
sobre sus capacidades, habilidades, h erramientas, aptitudes, entre ot ras, y con base en e l resu ltado de 
dichos instrumentos, las personas servidoras publicas que integran el Comité Técn ico de AdopCión del 
Sistem a Nacional para el Desarrol lo Integ ra l de la Familia, deliberan para reso lver sobre la e misión o no del 
Cert ifi cado de Idoneidad para la adopCió n, con la finalidad de observar lo mandatado en los art ículos 27 de 
la Ley Genera l d e los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 71 de su Reglamento . . . . •. .....•......... ...•. 

Así, la aplicación de las multicitadas valoraciones integran el proceso de evaluación, que forman parte del 
trámite d e adopción, mismas que ta m bién det ermin an la reali d ad social en consonancia con lo dispuesto 
por e l artículo 2 Fracción IX d e los linea m ientos en Materia de AdopCión del Sist ema Naciona l pa ra e l 
Desa rrollo Integra l d e la Fa mi lia publicado e l 30 d e Mayo de 2016, los cuales son aplicados a "todas las 
personas" que solicitan una adopción ante este Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; por lo que al divul g ar las baterías d e pru ebas, se podría d ar un m al uso de ell o, causando un da ño 
real e ir repara ble a la efectividad de las eval uaciones en los proceso en trámite O los subsecuentes, pues 
las personas que soliCiten una adopción conocerían con ant ic ipación e l con te nido de las pruebas 
obteniendo una ventaja frente al resto de los eva luados . ........... -..... -..... -.... --. . . . --••.. -- .• .. --•. .. --.... --.. . . 

Así las cosas, SI bien eS Cierto, e l d erecho de acceSo a la informaCión encuentra fundamento a pa rtir d e lo 
dispuesto en el artículo 6°, apartado A de la Constitución Política d e los Estados Unidos MeXica nos, por e l 
cual todo acto d e autOridad (todo acto de gobierno) eS de interés geneml y, por ende, es susceptible de ser 
conocido por todos, también lo es, como lo ha Int erpretado e l Pleno del INAI en diversas ocaSiones, e l 
derecho d e acceso a la Info rm aCión no puede caracterizarse como de contenido absolut o, sino que su 
ej e rcicio está acotado en funC ión de c iertas causas e intereses re levantes, así com o frente al necesar io 
l r ~nsito de! las vías adecuadas para e 1l05, Por 10'3ntes€xpuG&to. se50lIclta aBSLe H, Com ité de Transparencia 
que, las baterías de pruebas de estudios psicológicos requeridas por el solicitante en el presente 
asunto, sean clasificadas como información reservada por un periodo de S años de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 110 fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, m áXi m e que ya eX iste un precedente a través del cUil l este H Comité aprobó la clasificaCión 
d e u na ba ter i a d e pr ueba . . .. -..... -.... --.. .. --.... --.... --.... --... --.... --.... --..... -... . . -..... -..... -.•.. . -..... -.... . -.... 

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cuant o Sr. PreSidente del Com ité ... -. .... -- .... -..... -- .... 

Mtro. Enrique Carcía Calleja, Presidente del Comité, en uso d e la voz, pregunta () los Integ rantes del 
ComitÉ' SI tienen ~Igún comenta rl a, por lo que al no haber com entario, solicito a la Llcda Marlbel Ru iz 
López, Secretaria Técn ica , p roceda él someter a conSideraCión de los Integrantes de este Com ité lil 
prop uesta de Acuerd o rc lativ él a la cl asificación que se propone -..... -. .... -........... . -.... -- .. . . -- .... -.. . .. -... . 
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Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del 
Comité. por lo que se somete a los integrantes del Com ité, mismo que lo aprobaron por unar'l imidad, y se 
e m i te e I si g u ¡e nt e ---- -- ----------------------- ------- --- ---------- ------------ ------ ---- ---------- ------ ------ --- ------ ----- --- ---

-------------------------------------------------------------- AClJ tcRDO ------------------------- ----------------------------------
--------------- ------------------------------ ------ SN D I F/c:r /04/EXT .03/2022 --- ---- ------ ----- ---- --- ------ ----- -------- -----

PRIMERO. Que e l Com ité de Transparencia del Sistema Nac ional p,lIa el Desarro ll o Integra l de la Familia 
es competente para reso lve r respecto del presente asunto de conformid ad con los artículos 64, 65, fracción 
11,97 Y 140, frac c ión I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---- ------ --- ------

SEGlJNDO. Se aprueba la clasif icación d e los datos q ue obran en las expresio nes documenta les que 
cont ienen las razones por las q ue se auton za o no a familias poder adopta r o dar acog ida t empora l a ni ñas, 
n iños y adolescentes, por contener secc iones reservadas y confidencia les, d e conformidad con lo d ispuesto 
en e l artículo 110, fracc ión V III y e l d iverso 113. fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
I nfo rma c I ón P ú b II ca. ------------- ---- ---- ----- --- ----------------- ----- --- ---- ---- --- ---. --- ---- -- -- ------------ ---------- ---- ----

TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por encontrarse 
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente reso lución. ------- ------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto 
tenemos el 5. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACiÓN EN SlJ MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA 
INFORMACiÓN CONTENIDA EN LA SOLICITlJD DE INFORMACiÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 
330028822000050, SOLICITADA POR LA DIRECCiÓN GENERAL DE REClJRSOS HlJMANOS, por lo que 
le solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, exponga tales asuntos. -----------------------

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que si Mtro. Enrique García Calleja, La Dirección 
Genera l d e Recu rsos H umanos, envió respuesta por m edio del O f ic io No 271.00000/336/2022, de fecha 16 
de feb rero d e l 2022, solic itando lo sigU ient e: ----------- ------ ---------- -------------------------------------- ------ ---------

Me refie ro a su ofiCIO 208.003.02/114/2022 d e fecha 21 de enero de 2022, re lat iVO a la so lici tud nÚmero 
330028822000050, a través de la cual se requiere lo sigUiente: --- --- --- --------------------------------- --------------

"SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TITULAR DEL ORGANISMO Y 
AREAS QUE DE ELLA DEPENDAN, CON BASE A LO QUE INFORME LA DIRECCiÓN CENERAL DE 
ASUNTOS JUR{DICOS, A LA UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y DEMAs AREAS QUE APLIQUEN, TENIENDO COMO MANDATO LA 
CONSTITUCiÓN, LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CÓDIGO 
DE CONDUCTA INSTITUCIONAL Y DE MAs QUE APLIQUEN, SE SOLICITA CONOCER LA INFORMACiÓN: 
COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA DE LA IMPRESiÓN DEL REPORTE ELECTRÓNICO DENOMINADO 
DETALLE ANUAL DEL PERIODO 01701720J8 AL 01/08/2019 QUINCENALES POR EL CONCEPTO 
DENOMINADO ,mnlNCIDENC/AS O CONTROL DE ASiSTENCiA .... ". EN QUE APAREZCA LA INFORMACIÓ 
TAL COMO AÑO. PERIODO. NUMERO DE CREDENCIAL. HORA DE ENTRADA. HORA DE SALIDA. QUE S 

~ C8TIENE Da SISTEMA DE'IN~-~MACIÓN DE RECURseS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESE ORGANISMO. MOSTRANDO EL NUMERO DE INCIDENCIAS :/ 

,-, '--

~. ?022 r1¿, r;s 
.... i , .! ~ l\·r(¡j?~; 



('./ 

( 

SAtTTD , .;: 1\.1 n rr. 
__ ~ •. • _ w' ... .. 

~ • • .•• . _e h> . ~ , . .. • 
L .< ..... ~<>;.~ ... , .. r,,' <-.' 

..... , o. H 'L'''' 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

24 DE FEB RERO D E 2022 

SIGUIENTES PLAZAS POR NUMERO DE PLAZA, QUE EXISTIÓ O EXISTE, DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019 
NUMERO DE PLAZA 2421 NUMERO DE PLAZA 849 NUMERO DE PLAZA 8482 NEMERO DE PLAZA 10889 
NUMERO DE PLAZA 802 NUMERO DE PLAZA 11691 NUMERO DE PLAZA 629 NUMERO DE PLAZA 11687 
NUMERO DE PLAZA 503 NUMERO DE PLAZA 8483 NUMERO DE PLAZA 7902 NEMERO DE PLAZA 622 
Asl MISMO SE sOLlCITA- COPIA VERSiÓN PÚBLICA DE LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS DE LOS 
SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS, PASADOS O PRESENTES DESDE EL 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
Y A LA FECHA : DIRECTOR GENERAL DE PROFEslONALlZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL DIRECTOR 
DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO DIRECTOR DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE TITULAR DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO 
COMUNITARIO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
A POBLA C IÓN VU LN ERA B LE ------------ ------- ------------ -- ----- ------- ------ --- ---------------------- ---- --- --------------
Datos complementarios: REPORTE DE INCIDENCIAS QUE SE EMITE PARA SU VALIDACIÓN A LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUINCENA TRAS QUINCENA PARA PRESENTAR INCIDENCIAS 51 FUERA EL 
CASO, IMPRESIÓN DEL FORMATO ELECTRÓNICO" (S IC). -- ------ ------- ------ -- --------- ---- ---- -------- -- ------ -------

En Virt ud d e lo anterior, soliCitó que: "en el ámbito de atnbuClones de esa DireCCión General a su cargo, se 
proporCion e la in form a ción q ue a t ienda la so licitud descrita " (S IC), par lo que, encon tr <i ndome d ent ro del 
l<lpsO conced ido al decto, se In form a lo siguient e. ---------- -- ---- -- ----- --- --- ----- ---- ---- ------- -- ------ -------- -- -----

-------------------------------------- Respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información ---------------------------

Inform ació n p roporc ion ada por la Dirección de Ad m lnlst rCl cl ó n d e Rec ursos Hum anos qu e, e n e l ám bito 
d e su com petencia, atiende la soliCitud desc rit <l: - --- -------- ----- ------ ----- ------- ------- --- ---- ---- --- ---- ---- -- ---- ----

Solicitud de Información: ------------------------------------------------- ------------------------------------------------
"COPIA FIEL VERSIÓN PUBLICA DE LA IMPRESIÓN DEL REPORTE ELECTRÓNICO DENOMINADO DETALLE ANUAL 
Da PERIODO 000172078 AL rJI/OS!2079 QUINCENALES POR EL CONCEPTO DENOMINADO "''''WCIDENCJP.5 o 
CONTROL DE ASISTENCIA ''''': EN QUE APAREZCA LA INFORMACIÓN TAL COMO AÑO PERIODO NUMERO DE 
CREDENCIAL, HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA. QUE SE OBTIENE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERA L DE KECURSOS HUMANOS DE ESE ORGANISMO. 
MOSTRANDO EL NUMERO DE INCIDENCIAS DE LAS SIGUIENTES PLAZAS POR NUMERO DE PLAZA, QUE EXISTIÓ 
O EXISTE, DE LOS AÑOS 2077, 2078 Y 2079 NUMERO DE PLAZA 2421 NUM ERO DE PLAZA 849 NUMERO DE PLAZA 
8482 NEMERO DE PLAZA 70889 NUMERO DE PLAZA 802 NUMERO DE PLAZA 77697 NUMERO DE PLAZA 629 
NUMERO DE PLAZA 77687 NUMERO DE PLAZA 503 NUMERO DE PLAZA 8483 NUMERO DE PLAZA 7902 NEMERO 
DE PLAZA 622" (sic) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Información Proporcionada: ---------------------------------------------------------------------------------------------------.----------------
- --------- -- ----- --------- -- ------ -- ------ -- -- ----- ----- -- ----- --- ------ --- --- --- ---- - - - - -- - - - -

NOMBRE INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
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OJEDA 
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PA O LA 
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MARTíNEZ 

84 82 
MIGUEL DE 
JESÚ S 

VARGAS 
8482 BA RRERA 

JULIA 
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TREJO ALYN 
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01/01/2018 

01/01/2018 

16/07/2018 

01/12/2018 

01/01/2018 

16/12/2018 

01/05/ 2019 

0 1/01/2018 

31/01/2019 

15/07/201 8 

30/11/201 8 

01/ 08/2019 

15/12/2018 

31/12/2018 

01/08/2019 

15/04/2018 

PERIODO DE 

DE LA PLAZA 
OCUPACiÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TERCERA 'EXTRAORDI NARIA 20;;'2 . 

24 DE FEBRERO D E 20 22 

COPIA FIEL V ERS IO N PU B LICA DE L REPO RTE 
DE NOMINADO "MÓ DU LO DE CO NTROL DE 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS (SIRH). D E LA 
FOJA 01 A LA 25 (VEINTICINCO) FOJAS, 

DE CONFO RMIDA D CON EL OFICIO CIRC ULA R NO. 
230,000.0 0 0056 2014 , A PARTA DO DE CO NTRO L DE 
ASISTENC IA, INCI SO M, LOS SERVIDORES PÚ BLICOS 
NO SON SUJ ETOS DE REGISTRO DE ASISTENCIA EN 
LOS M EDIOS ESTAB LECIDOS 

COPIA FIEL VERSIO N PÚBLI CA DEL REPORTE 
D ENOMINADO "MÓDULO DE CONTRO L D E 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECU RSOS HUMANOS (SIRH). DE LA 
FOJA 01 A LA 23 (VEINTITRÉS) FOJAS. 
SE REALIZARON LAS BÚSQU EDAS EXHA USTIVAS 
CO RR ESPO NDIENTES DENTRO DEL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANOS Y NO SE 
LOCALIZA RON REGISTROS EN EL A PA RTA DO 
"MODU LO DE CONTRO L DE ASISTENCIA", TO DA V EZ 
QUE LA SERVIDORA PÚBLICA, LLEVO A CABO SU 
REGISTRO MED.lANTE "LISTAS D E ASISTE NC IA" , 
CO PIA FIEL VERSIO N PÚ BLICA DE L REPORTE 
DENOMINA DO "MODULO D E CONTROL DE 
A SISTENCIA" RESG UA RDA DO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE REC URSOS HUMANOS (SI RH) , DE LA 
FOJA 01 A LA 07 (SI ETE) FOJAS 
SE REALIZARO N LAS BÚSQU EDAS EX HAUSTIVAS 
CORRESPO NDIENTES DENTRO DEL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECU RSOS HUMANOS Y NO SE 
LOCALI ZARO N REG ISTROS EN EL APA RTADO 
"MODULO DE CONTRO L DE A SIST ENCIA' , TO DA VEZ 
QU E LA SERVIDORA PÚBLICA, LLEVÓ A CABO SU 
REGISTRO MEDIANTE "LISTAS DE ASISTENCIA", 

INFORMACiÓN PROPORCIONADA 

DOCUMENTACiÓN V/O INFORMACiÓN ~ 



I 

SALUD. 

SA NTOYO 

. .. . . . " . , -. H" .... p.o. •• ,' 

; ,~ r:!~;~.~,':.~.~" ' ~ ·f_ ';" "'. 

10889 
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PAZ NER I 
802 EDNA 01/01/2018 

MARTHA 

RAM íR EZ 

802 
CAYETANO 

01/0 2/2019 
ISRAEL 
JOUNUE 

ORTEGA 
11 691 M O NTOYA 01/01/201 8 

ANG EL 

CAR RI LLO 

629 
LLAMAS 

01/01/2018 
CAR LOS 
G ILBERTO 

SOSA 
629 PRIORIO 16/07/2018 

MA RTíN 

ROMERO 

11 687 
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01/01 /201 8 
PATR ICIA 
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15/1212018 

01/08/2019 

31/12/2018 

30/06/2019 

15/07/2018 

15/07/2018 

31/12/2018 

31/12/2018 
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COP IA FI EL VERSiÓN PÚB LI CA D EL REPO RTE 
DENOM INADO "MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANOS (SIRH), DE LA 
FOJA 01 A LA 13 (TRECE) FOJAS 
SE REALIZARON LAS B ÚSQUEDAS EXHAUSTIVAS 
CORRESPONDIENTES D ENTRO D EL SI STEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HU MANOS Y NO SE 
LOCALI ZARON REG ISTROS EN EL A PARTADO 
"MÓ DULO D E CO NTROL DE ASISTENCIA ", TODA VEZ 
QUE EL SERVIDOR PÚBLICO, LLEVÓ A CABO SU 
REG ISTRO MEDIANTE "LISTAS DE AS ISTE NCIA" . 
COPIA FI EL VE RSiÓ N PUBLICA D EL REPORTE 
D ENOMINADO "MÓDULO DE CO NTRO L D E 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANO S (SI RH ), D E LA 
FOJA 01 A LA 23 (VEINTITRÉS) FOJAS 
SE REALIZARO N LAS B ÚSQUEDAS EXHAU STIVAS 
CORRESPONDIENTES D ENTRO DE L SISTEMA 
INTEGRAL D E RECU RSOS HUMANOS Y NO SE 
LOCALIZARON REG ISTROS EN EL A PARTADO 
"MÓDULO DE CONTROL DE ASI STEN CIA", TO DA V EZ 
QUE EL SERVIDOR PÚBLICO, LLEVÓ A CABO SU 
REG ISTRO MEDIANTE "LISTAS DE AS ISTENC IA", 
COP IA FI EL VERSiÓN PÚBLICA DEL REPORTE 
D ENOM INADO "MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTENCIA" RE SGUARDA DO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANOS (SIRH), D E LA 
FOJA 01 A LA 24 (VEINTICUATRO) FOJAS. 
COPIA FI EL VERSiÓN PÚBLICA D EL REPORTE 
D ENOMINADO "M Ó DU LO D E CONTROL DE 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANOS (SI RH ), D E LA 
FOJA 01 A LA 13 (TREC E) FOJAS, 
COPIA FI EL VERS iÓN PÚBLI CA D EL REPORTE 
D ENOMINADO "MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL D E RECURSOS HUMANOS (SIRH), D E LA 
FOJA 01 A LA 10 (DIEZ) FOJAS 
COP IA FI EL VE RSiÓ N PÚB LICA D EL REPORTE 
D ENOMINADO "MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTENCI A" RE SGUA RDADO EN EL SISTEMA 
INTE:GRAL DE REClJRSOS HUMANOS (SIRH), DE LA 

~ ¡-CJ!':., 0"1 i-c.... Lh 23 (\,[: ii...;T ii 'kE .:->¡ r C j ,:.\s· I 
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COPIA FIEL VERSiÓN PUBLICA DEL REPORTE 
ESCALANT E DENOMINADO "MÓDULO DE CONTRO L DE 

503 MOR ENO 01/01/2018 01/08/2019 A SISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 
BLANCA INTEG RAL DE RECURSOS HU MANOS (SIRH ), D E LA 

FOJA 01 A LA 38 (TREINTA Y OCHO) FOJAS. 
NOMBRE INFORMACION PROPORCIONADA 

PLAZA 
DEL 

PERIODO DE 
OCUPANTE 

OCUPACiÓN 
DOCUMENTACiÓN V/O INFORMACiÓN 

DE LA PLAZA 

SE REALIZARON LAS BÚSQUEDAS EXHAUSTIVAS CORRESPO NDIENTES EN LOS AÑOS 2018 Y 
8483 2019, Y A LA FECHA, EN LOS ARCH IVOS D E LA D IRECCiÓ N GEN ERAL D E RECURSOS H UMANOS, 

NO SE LOCALIZARON REGISTROS CON ESE NÚMERO DE PLAZA 

SE REA LIZARON LAS B ÚSQUEDAS EXHAUSTIVAS 

HOLGUiN 
CORRESPONDIENTES DE NTRO DEL SISTEMA 
INTEG RAL D E RECURSOS HUMANOS Y NO SE 

7902 
SANCHEZ 

01/ 01/2018 15/0 4/2018 LOCALIZARON REG ISTROS EN EL A PARTADO 
JORGE 

"MÓDU LO DE CONTROL D E ASISTENCI A", TODA V EZ 
EM MANU ELL 

QU E, EL SERVIDOR PU BLICO, LLEVÓ A CABO SU 
REG ISTRO M EDIA NTE "LISTAS DE ASISTENCIA" 

TROCH E 
COPIA FIEL V ERSiÓN PÚBLICA DEL REPORTE 
D ENO MINADO "MÓDULO DE CONTROL DE 

7902 
GUTI ER REZ 

16/04/2018 31/12/ 2018 ASISTENCIA" RESGUARDA DO EN EL SISTEM A 
LUIS 

INTEG RAL DE RECURSOS HUMANOS (SIRH). DE LA 
ALBERTO 

FOJA 01 A LA 10 (DIEZ) FOJAS, 
SE REA LIZARON LAS B ÚSQUEDAS EX HA USTIVAS 
CORRESPOND IENTES DE NTRO DEL SISTEMA 

SAMPETRO INTEG RAL D E REC URSOS HUMANOS Y NO SE 
7902 CHRIST 16/ 01/2019 01/08/2019 LOCALIZARON REG ISTRO S EN EL A PARTADO 

ELE NA "MÓDU LO DE CONTROL D E ASISTENCIA", TODA VE Z 
Q UE LA SERVI DORA PÚBLICA, LLEVÓ A CABO SU 
REGISTRO MEDIANTE "LISTAS DE ASISTENCIA " 
COPIA FIEL VE RSiÓN PÚBLICA DEL REPO RTE 

FLORES D ENOM INADO "MÓDULO DE CO NTROL DE 
622 LU NAJESUS 01/ 01/ 2018 31/12/2018 ASISTENCIA" RESGUARDADO EN EL SISTEMA 

OSCAR INTEGRA L DE RECU RSO S HUMANOS (SIRH), DE LA 
FOJ A 01 A LA 24 (VEINTICUATRO) FOJAS. 
COPIA FIEL V ERSiÓ N PÚBLICA DEL REPORTE 

VARGAS DENOM INADO "MÓDULO DE CONTRO L D E 
622 BAR RE RA 01/01/2019 01/08/2019 ASI STE NC IA" RE SG UARDADO EN EL SISTEMA 

JULIA INTEGRAL DE RECU RSO S H UMANOS (Sl RH ), D E LA 
FOJA 01 A LA 11 (ON CE) FOJ AS. ( 

Solicitud de Información: ------ -
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SE SOLlClTA - COPIA VERSiÓN PÚBLICA DE LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS DE LOS SIGUIENTES 
SERVIDORES PÚBLICOS, PASADOS O PRESENTES DESDE EL 2077, 2078, 2079, 2020, 2027 Y A LA FECHA 
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONALlZAClÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL DIRECTOR DE TECNOLOGíAS 
DE LA INFORMACIÓN JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCiÓN 
GENERA L DE ALIMENTACiÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO DIRECTOR DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
ESTRATÉGICO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACiÓN Y D ESARROLLO COMUNITARIO JEFE DE 
DEPARTAMENTO D E ANÁLISIS D E PROYECTOS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VU L N E RA B L E" (s le) ---- --------- ---------------- ---- ----- ----- -- ----- ---- ----- ------ ------- ----- -- ----------------------- ---- -----

f d In ormaClon ProporCIona a: - - -
SOLICITUD DE INFORMACiÓN 

AÑO 2017 

COPIA VERSiÓ N PÚBLICA DE LOS 
NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS DE LOS 
SIGUIFNTES SERVIDORES PÚBLICOS, 
PASADOS O PRESENTES DESDE EL 2077, 
2078, 2079, 2020, 2027 Y A LA FECHA • 
DIRECTOR GENERAL DE 
PROFESIONALlZACIÓ N DE LA ASISTENCIA 
SOCIAL 

D IRECTOR DE TECNOLOGíAS DE LA 
• 

INFORMACiÓN 
• 
• 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO D E LA D IRECCiÓN 
GENERAl. DE ALIM ENTACiÓN Y 
DESARROLLO ESTRATÉGICO 

• 

DIRECCION Oc: GESTION Y ASISTENCIA A 
POBLACiÓ N VU LNERABLE 

-- ------- - -
INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS EN FECHA 

EL AÑO 2017/0BSERVACIONES 

RAÚL RAFAELANAYA NUÑEZ ll -MAY-20l6 

LU IS ENR IQUE SANCH EZ GARCIA 16- FEB-20l3 

JUAN ALBERTO AMEZCUA FLORES 16-ABR-2017 

FANNY A LICIA SERRANO GONZÁLEZ 
PLAZA CANCELA DA EN 
CUMPLIMIENTO AL MEMORANDUM 
3 DE MAYO DE 2019 DEL EJEC ulWO 
FEDERAL, MEDIANTE EL O FICIO 

16 -MAR-20l3 
DGRHO/2168!2020 DE FECHA 2S DE 
MARZO DE 2020, DE LA DIRECCION 
GE NERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGAN IZACiÓN DE LA 
SECR ETARíA DE SALUD, 
IRMA ISLAS LEON 
DENOMINACiÓN A NTERIOR 30-SE P-2010 
D IRECTOR DE GESTiÓN Y 
D ESARROLLO ESTRAT ÉGICO DE I_A 

UNIDAD Dc. ATE NCiÓN A 
POBLACiÓN VU LN ERABLE 

~, . . . . 
AUKIM I'J A U K,....., y e t) 

DENOMINACiÓ N 

_:' r)s -''''.1''"7 

H C HNAI'\i U c L 1 -'1 . 'L..-" ~V , I 

A NTERIOR _ 
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DIRECTOR DE GESTiÓN Y 
DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA 
UNIDAD DE ATENCiÓN A 
POBLACiÓN VULNERABLE. 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE EL NOMBRAMIENTO LO EXPIDE Y LO RESGUARDA 
CONTROL LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACiÓN Y 

RICARDO ANGEL PEREZ GARCIA 
I 

16· NOV-2016 • DESARROLLO COMUNITARIO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 
DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE • JESUSOSCAR FLORES LUNA 01-ABR-20l4 
ATENCiÓN A POBLACiÓN VULNE.RABLE 

SOLICITUD DE INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
INFORMACiÓN NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS EN EL AÑO F ECHA 
AÑO 2018 2018/ OBSERVACION ES 

DIRECTOR GENERAL DE 
PROFESIONALlZACIÓN DE 

GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA 
13-DI(;-201S 

• AL 10-ENE-2022 LA ASISTENCIA SOCIAL 

• ELlSA LlLIANA SANCHEZ HERNANDEZ 0l-MAR-20lB 

DIRECTOR DE 
13-NOV-201S 

TECNOLOGíAS DE LA • ELlSA LlLIANA SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORMACiÓN 16-DIC-201S • CESAR JAVIER VILLEGAS MOLlNA 
A LA FECHA 

SOLICITUD DE INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
INFORM ACiÓN NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS EN EL AÑO FECHA 
AÑO 2018 2018/ O BSERVACIO NES 

• FANNY ALICIA SERRANO GONZALEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO PLAZA CANCELADA EN CUMPLIMIENTO AL 
DE APOYO MEMORANDUM 3 DE MAYO DE 2019 DEL 
ADMINISTRATIVO DE LA EJECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE EL OFICIO 
DIRECCiÓN GENERAL DE 13-NOV-201S 
ALIMENTACiÓN Y 

DGRHO/216S/2020 DE FECHA 2S DE MARZO 

DESARROLLO 
DE 2020, DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 

ESTRATÉGICO RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACiÓN DE 
LA SECRETARíA DE SALUD. 

DIRECCION DE GESTION Y • MARIA DE LA LUZ RIOS GOMEZ 01 -OCT-201S 
ASISTENCIA A POBLACiÓN 
VULNERABLE .•. 

-. . -
13-NOV:2018 • MARIA DE LA LUZ RIOS GOMEZ 

, 
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24 DE FE BR ERO DE 2022 

TITULA R DEL ORGANO EL NOMBRAM IENTO LO EXPIDE Y ,LO RESGUARDA LA SECRETA RfA 
INTER NO DE CONTROL DE LA FUNCION PUBLICA 
DIR ECTOR GENE RAL DE 
ALIMENTACiÓ N Y o URITZI MAR JAZMIN SAN MARTIN LOPEZ 13-D IC-2018 
DESARROLLO AL 31-EN E-2022 
COMUN ITARIO 
JEF E DE DEPARTAMENTO 
DE ANÁLISIS DE 
PROYECTOS DE LA o JESUS O SCAR FLORES LUNA 13-NOV-20lB 
UNI DAD D E ATENCiÓN A 
POBLACiÓN VULNERABLE 

INFORMACiÓN 

I SOLICITUD DE PROPORCIONADA 
INFORMACiÓN NOMBRAMIENTOS 

I 

FECHA 
AÑO 2019 EXPEDIDOS EN EL AÑO 2019 

/ OBSERVACIONES 
DIRECTOR GENERAL DE DURANTE EL AÑO 2019 NO SE EXPID IERON NUEVOS 
PROFESIONALlZACIÓN DE LA NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO 
ASISTENCIA SOC IAL 

DIRECTOR DE TEC NOLOG íAS 
D URANTE EL AÑO 2019 NO SE EXPID IERON NU EVOS 

DE LA IN FORMACiÓN 
NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO. 

JEF E DE D EPARTAMENTO DE 
PLAZA CANCELADA EN CUM PLIMIENTO AL MEMORANDUM 3 DE 

APOYO ADMINISTRATIVO DE 
MAYO DE 2019 DEL EJ ECUTIVO FEDE RAL, MEDIANTE EL O FICIO 

LA D IRECCiÓ N GENERAL D E 
DGRHO/2168/2020 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020, DE LA 

ALIMENTACiÓN Y 
D IRECC iÓN GEN ERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGAN IZAC iÓ N 

D ESARRO LLO ESTRATÉG ICO 
DE LA SECRETARíA DE SALUD, 

o DAMARIS SOSA DE 
DIRECC ION DE GESTION Y ANTUÑANO 01 -ENE -2019 
ASISTENCIA A POBLACiÓN 
V ULNERABLE 16 -0CT-2019 

o VIANEY GONZALEZ ROJAS 

TITULAR DEL ORGANO 
EL NOMBRAM IENTO LO EXPIDE Y LO RESGUARDA LA SECRETARíA 

INTERN O D E CO NTROL 
DE LA FUNCION PU B LICA 

DIRECTOR GENERAL DE DURANTE EL AÑO 2019 NO SE EXPIDIERON NU EVOS 
ALIMENTACiÓN Y NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO 
D ESARROLLO CO MUNITARIO 
JE FE DE D F:fJARTAM c NTO DF 

I 
ANÁLISIS DE PI'lOYECTOS D E 

JU LI A VARGAS BARRFI'lA 01 - F: NE-2019 
LA UNIDAD DC ATENC iÓ N A 

o 

P0 ,8,IA CJ0t'-1 V II!NF RA". I, F .. " 
0 '-- • .•• _ .. ' .' .. 
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INFORMACiÓN 
SOLICITUD DE PROPORCIONADA 
INFORMACiÓN NOMBRAMIENTOS FECHA 

AÑO 2020 EXPEDIDOS EN EL AÑO 2020 
I OBSERVACIONES 

D IRECTOR GE NERAL DE 
DURANTE EL AÑO 2020 NO SE EXPIDI ERON NUEVOS 

PROFESIO NALlZACIÓ N DE LA 
ASISTENCIA SOC IAL 

NOM BRAMI ENTOS PARA ES E CARGO. 

D IRECTOR DE TECNOLOG iAS DURANTE EL A NO 2020 NO SE EXPID IERON NUEVOS 
DE LA INFORMACiÓN NO MBRAM IENTOS PARA ESE CARGO. 
JEF E D E DEPARTAMENTO DE PLAZA CANCELADA EN CUMPLIMIENTO AL MEMO RANDUM 3 DE 
APOYO ADM INISTRATIVO DE MAYO DE 2019 DEL EJ ECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE EL O FICIO 
LA DIRECC iÓ N GENERAL DE DGR HO/2168/2020 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020. DE LA 
A LIMENTACiÓN Y D IRECCiÓ N GEN ERA L DE RECURSOS HUMA NOS Y ORGAN IZACiÓN 
DESARROLLO ESTRATÉG ICO DE LA SECRETARíA DE SALUD. 

• NESTOR OSWALDO ZÚÑ IGA 

DIR ECCION DE GESTIO N Y MENDOZA 01 -ENE-2020 
ASISTENCIA A POBLACiÓN 
V ULNERABLE • MARíA ISABEL ULLOA 01 -0CT-2020 

POSADA 

TITULAR DEL ORGANO EL NOMBRAMI ENTO LO EXP IDE Y LO RESGUARDA LA SECR ETARíA 
INTERN O DE CONTROL DE LA FUNCIO N PUBLICA 
DIRECTOR GE NERAL DE DURANTE EL A ÑO 2020 NO SE EXPID IERON NUEVOS 
A LIMENTAC iÓN Y 

NOM BRAM IENTOS PARA ESE CARGO. 
DESARROLLO COMUNITARIO 

JE FE DE DE PARTAMENTO DE • IRIS RAC HEL RU B IO RAMOS 01 -ENE-2Q20 
ANÁLISIS DE PROYECTOS DE 
LA UNIDAD DE ATENCiÓN A • BERTHA IRMA LUNA 01 -0CT -2020 
POBLACiÓ N VU LN ERABLE ROMERO A LA FECHA 

._- -- ----- -------- - ---- --- ---- ---- - --- ------- ---- - -- ----- ------ -- - --- ---- -------.- ------ ------------ - ------ - ------- ---- ._- -------- ---_. --
INFORMACiÓN 

SOLICITUD DE PROPORCIONADA 
INFORMACiÓN NOMBRAMIENTOS FECHA 

AÑO 2021 EXPEDIDOS EN EL AÑO 2021 
I OBSERVACIONES 

D IRECTOR GE NERAL DE 
DU RANTE EL A ÑO 2021 NO SE EXPIDI ERON NUEVOS 

PROFESIONALlZACIÓN D E LA 
ASISTENCIA SOC IA L 

NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO. 

DIRECTOR DE TECNOLOGrAS DURANTE EL AÑO 2021 NO SE EXPIDIERON NUEVOS 
DE LA IN FOR MACION NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO. 
JEF E D E D EPARTAM ENTO DE PLAZA CANCELADA EN CUMPLIMI ENTO AL M EMO RANDUM 3 DE( 
APOYO ADM INISTRATIVO DE MAYO DE 2019 DEL EJECUTIVO FEDERAL, M ED IA NTE EL OF ICIO 

I LA DIRECC I0N GtJ~ I:: RAL O ¡c D Ci-<HO/2I bS/¡0 20 m, f'~CriA 25 D E MAi-<L U Uc Lü¿U, UC LA 
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24 DE FEBRERO DE 2022 

ALIMENTACiÓN Y DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACiÓN 
DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA SECRETARiA DE SALUD, 

DIRECCION DE GESTION y YENI FERNANDA NERI 
ASISTENCIA A PO BLAC iÓ N • 

RESENDIZ 
01-SEP-202J 

VULNERABLE 

TITULAR DEL ORGANO EL NOM BRAM IENTO LO EXPIDE Y LO RESGUARDA LA SECRETARíA 

INTERNO DE CONTROL DE LA FUNCiÓN PUBLICA 

DIRECTOR GENERAL DE DURANTE ELAÑO 2021 NO SE EXPIDI ERON NUEVOS 
ALlM ENTACION y NOMBRAMIENTOS PARA ES E CARGO 
DESARROLLO COMUNITARIO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS D E PROYECTOS D E DU RANTE EL AÑO 2021 NO SE EX PIDIERON NUEVOS 
LA UNIDAD DE ATENCION A NOMBRAMIENTOS PARA ESE CARGO 
PO BLACIO N VU LN ERABLE 

De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 108 d e la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso" la 
Información Pública, por contener secCiones con fi dencia""s, en las Versiones Públicas que se acompañan, 
únicamen te se e ncue ntran testad os los datos referen tes a' -- ---- ------- ------- ------ -------- -- ----- -- ---- --- ---- --- ---

Número de empleado, por tratarse de u n Instru mento de contro l Interno que permite identificar al 
persona l, con e l cual se faCilita la realizaCión d e gestiones a las personas empleadas. -------- -- ------- ----- ------

Lo anterior, a fin de que se emita, por parte del Comité d e Transparencia en esta Institución, Acta en la que 
declare la confidenc ialidad de los d atos previamente referidos, en términOS de lo dispuesto por el artícu lo 
113, fracción I de la L.ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en rel ación con los 
diversos 7, fracción 11 y 23 fracciones X y XII del Reg l"mento Interno del Comité de Transparenc ia d el 
Sistema Naciona l para el Desarro llo Integral d e la Fam ili a, además de q ue, de conform id ad co n lo di sp uesto 
en el artículo 50 de la Ley Gener,,1 d e Protecc ión de D"tos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, 
se solicita va lore realiza r e l cobro para recuperar los cost os de reprodUCCión, certificación o e nvío, conforme 
al" normatlv ldad que resu lte aplicable, por Implicar la entreg a de más d e veinte hOjas ---- --------- -- --- -- ----

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación 
req u eri da: ------ --- ------------ --- --------- --- ---------- -- ---------- -- -------- ------------- ------ --------- -- ------- -- --- ------------

Artículo 1. La presente Leyes de orden públrco y t iene por objeto proveer lo necesario en el ómbito federal, 
para garantizar el derecho de acceso a la InformaCión Publica en posesión de cualquier autor/dad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes LegislatiVO, Ejecutrvo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
polítiCOS, fideicomiSOS y fondos pÚbliCOS, así como de cualqUier persona fíSica, moral O Sindicato que 
reCiba y ejerza recursos públiCOS federales o realice actos de autor/dad, en 105 términOS preVis tos por la 
Constitución Politica de los Estados Unidos M exicanos y la Ley General de Tra nspa ren cia y Acceso a lo 
InformaCión Pública ----- --- ------ -------- ------ ------- -- --- ------- ----- -- --------- ----- -- -------- ----- - -- ---- ----- -- ------ --- -- --

0;:::~o~o~~~:'~:~~;~~:~fi;;~i~;,i::~~:,~;~ ,:':;~;;:;,~::~~~i;,,:7:~:,°i;;;,~o;~,;;;~;,;· ,~, ') 
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Artículo 16. Los sujetos o bligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
d eberán cumplir, con las obligaCiones estableCidas Gn las leyes de la materia yen la Ley General. -- ----- --

-. ------ ------ -- ---------------- ------- ---------- --- De la / nform ación Confidencial ------- -------- ---------- -- --------- ----

Artículo 113. Se considera in formación con fidencial" ------------- ------------ ------------ ------- -- ------.--------- -------

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; -

Por ende, toda aquella información q ue atañe a una p ersona f ísica Iden t if icada o identi ficable queda 
comprend ida en e l concepto de dato personal y , por revestir el ca rácter de confidencia l, no puede ser 
d ifund ida por las d ependenCias y entidades, salvo que haya med iado e l consent imiento expreso de los 
t it u lar es del a in fo r m a ci ó n ... ---- .... -- .... ---- .. -.. -- .... ---------------- -- ---- .. -- ------------ .. -- ---- .. -- --- .. --- -- ---.. ------

Número de empleado. El número de empleado, con Independenc ia del nombre q ue reC iba, constituye un 
Instrument o de con tro l inte rno que perm ite a las dependencias y entidades ident if icar a sus t rabaj adores, 
ya éstos les facil ita la rea li zaCión de gestio nes en su ca rácter de empleado. ---- -- --------- ----------------- -------

En co nsecuenCia, c uando el núme ro de em pleado, o su equivalente, se Integ ra con datos pe rsonales de 
los t rabajadores o f unc iona como una c lave de acceso que no requiere ad icionalmente d e una contraseña 
para Ingresar a sist emas o bases en las que obra n datos perso nales, resulta procedente su confidencia lidad 
ya q ue se actua liza la fracción I del artículo 113 de la Ley de la Materia. -- ------------- -- ---- ------------------ -- .. ----

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Sr. Presidente del Comité ----- ------------- ----- -.... 

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, e n uso de la voz, p reg unta a los In teg rantes del 
Com ité SI tienen algún comentarla, por lo que al no haber comentarla, sol ici to a la Licda. Ma ribe l Ruíz 
López, Secretari a Técnica, proceda a someter a conSideraCión de los integrantes de este Comité la 
propuesta d e Acue rdo re lativa a la claS if icac ión que se propone . .. -- .. -------------- .. - ---------------------- ---- ---- -

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enr ique Ca rcía Callej a, Plesldente d el 
Comité, por lo que se so mete a los integrantes del Com ité, m ismo que lo aproba ron por unan imidad , y se 
em i te e l sig u ie nte: ---------- ------ .. -- -------- -- .. ------ .... ---- --- ---- ----- ------ .. ----------------- ----- -- --------------- --- .. ---

--------------------- ------------ -- ------ ---------------- - ACLJ¡;~DO -.. -------------------------.-----------------------------------
---- --------- ------------------- -- ---- --- -------- SN O I F l eü j ü5!EXT., 03/2022 -------._--------.----------------------------------

PRIMERO. Que e l Com ité de Tra nsparencia del Sistem a Naciona l para el Desa rrollo Int egra l d e la Familip.\' \ 
es competente para reso lver respecto d el presen te asunto d e con fo rmidad con los artícu los 6 /' ,65, fracc ióh 
11, 97 Y 140, f racc ión I d e la Ley Federa l de Transparenci a y Acceso a la In formación Pública ---- ---- -- .. ---- .... ...,\. 

:,;; .,; .... , .. 
"', "022} IO/éS 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TERCERA EXTRAORDI NARIA 2022 

24 DE FEBRERO DE 2022 

SEGUNDO. Se aprueba la clasificación d e la información soliCitada en las inc id e ncias o contro l d e 
asistencia, por contener secciones confidenciales, de conformidad con lo establecid o en la fra cción 1, de l 
artícu lo 113 de la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la Inform aCión Pública .-- ---- --- ---------- -- ---- ---- --

TERCERO. Se aprueba la e laboración de la versión públ ica de la documentación sol icitada, por encontrarse 
apeg ada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente reso lUC ión. ----- -- ------ -----

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto 
tenemos el 6. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACiÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA 
INFORMACiÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 
330028822000048, SOLICITADA POR LA DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; por lo que 
le solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, exponga tales asuntos. -----------------------

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, la dirección Genera l de Rec ursos H u ma nos, envió 
respuesta con número de Oficio 271.00000/332/2022, d e fecha 1S de feb re ro del 2022, en los sigu ientes 
t é r m i n os_ ----------------- ------ --------------------------------- -- ---- ----------------- ------------ --- ----- ------ ------ -- ------------

Me refi e ro a su oficio 208.003.02/104/2022 de fecha 20 de enero d e 2022, relatiVO a la soliCitud núm ero 
330028822000048, a través d e la cual se req uiere lo sig uiente. ---- --- ----- -- ---- -- ------ -- ----- --- ----- --- ----- -- ----

"SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TITULAR DEL ORGANISMO Y 
ÁREAS QUE DE ELLA DEPENDAN, CON BASE A LO QUE INFORME LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURíDICOS, A LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y DEMÁS ÁREAS QUE APLIQUEN, TENIENDO COMO MANDATO LA 
CONSTITUCIÓN, LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, CÓDIGO 
DE CONDUCTA INSTITUCIONAL Y DE MÁS QUE APLIQUEN, SE SOLICITA CONOCER LA INFORMACION: 
COPIA DE LAS RENUNCIAS (ESCRITO LIBRE DIRIGIDO AL TITULAR DE SU ÁREA O A LA TITULAR DEL 
ORGANISMO) DOCUMENTO EN EL QUE SE VISUALICE LA HUELLA DIGITAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LA FIRMARON, Así COMO LA BAJA OFICIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
OCUPARON LOS SIGUIENTES PUESTOS DE ESTRUCTURA Y DEL NUMERO DE PLAZA QUE SE INDICAN 
EN LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019, DE TODOS LOS CAMBIOS QUE HUBIERAN EXISTIDO EN ESE PERIODO 
JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
UAIS JEFE DEL DEPARTAMENTO LABORAL JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCiÓN A POBLACiÓN 
VULNERABLE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA UAPV DIRECTORA GENERAL DE ENLACE 
INTERINSTlTUCIONAL JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE LA UNIDAD DE 
ASISTENCIA IS DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS JEFE DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS SUBDIRECTOR JURíDICO LABORAL COORDINADOR ADMINISTRA TlVO 
DE LA UAF JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE LA UNIDAD DE ATENCiÓN A 
POBLACiÓN V PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCiÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA TITULAR DEL ORGANISMO POR NÚMERO DE PLAZA, QUE 
EXISTIÓ O EXISTE: NUMERO DE PLAZA 2421 NUMERO DE PLAZA 849 NUMERO DE PLAZA 8482 
NUMERO DE PLAZA 10889 NUMERO DE PLAZA 802 NUMERO DE PLAZA 11691 NUMERO DE PLAZA 629 
NUMERO DE PLAZA 11687 NUMERO DE PLAZA 503 NUMERO DE PLAZA 8483 NUMERO DE PLAZA 7902 
NU!AERO D.E PLAZA 622- .cOPLA :-IEL DE L05 COM UNICADOS DE ! .,!,\ D!RECC!é~! GENERAL DE 

(~CURSOS HUMANOS DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

~I 
//' 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

S.L\ I nn 

24 D E FEBRERO DE 2072 

OFICIO NO. 231 000 00/373/2019 OFICIO NO. 231 000 00/374/2019 OFICIO NO. 231 000 00/375/2019 
OFICIO NO. 231 000 00/376/2019 OFICIO NO. 231 000 00/367/2019 OFICIO NO. 231 000 00/378/2019 
OFICIO NO. 231 000 00/379/2019 COPIA FIEL DE L05 COMUNICADOS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABL E DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
OFICIO NO. 210 000 00/010/2079 OFICIO NO. 210 000 00/044/2020 OFICIO NO. 210 000 00/075/2019 
OFICIO NO. 210 000 00/100/2079 OFICIO NO. 210 000 00/104/2020 OFICIO NO. 210 000 00/115/2019 
OFICIO NO. 210 000 00/720/2019 COPIA FIEL DE LOS COMUNICADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURíDICOS DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
OFICIO NO. 208 000 00/323/2079 OFICIO NO. 208 000 00/333/2079 OFICIO NO. 208 00000/475/2019 
OFICIO NO. 208 000 00/359/2079 OFICIO NO. 208 000 00/344/2019 OFICIO NO. 208 000 00/378/2019 
OFICIO NO. 208 000 00/399/2079 COPIA FIEL VERSIÓN PUBLICA DE LA IMPRESIÓN DEL REPORTE 
ELECTRÓNICO DENOMINADO DETALLE ANUAL DEL PERIODO 07/01/2017 AL 31/17/2019 POR EL 
CONCEPTOS IDENTIFICADO CON EL NUMERO 67 DENOMINADO " ""VACACIONES"'''', EN QUE 
APAREZCA LA INFORMACION TAL COMO AÑO.PERIODO./NICIA.TERMINA.HORA INICIO.HORA 
TERMINO.AÑO VACACIONES TOTAL. CAPTURA. QUE SE OBTIENE DEL SISTEMA DE INFORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE ESE ORGANISMO, 
MOSTRANDO EL NUMERO DE INCIDENCIAS DE LAS SIGUIENTES PLAZAS POR NÚMERO DE PLAZA, 
QUE EXISTIÓ O EXISTE, DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019 NUMERO DE PLAZA 2421 NUMERO DE PLAZA 
849 NUMERO DE PLAZA 8482 NUMERO DE PLAZA 10889 NUMERO DE PLAZA 802 NUMERO DE PLAZA 
11691 NUMERO DE PLAZA 629 NUMERO DE PLAZA 11687 NUMERO DE PLAZA 503 NUMERO DE PLAZA 
8483 NUMERO DE PLAZA 7902 NUMERO DE PLAZA 622" (sic ). ----- ---------------- -------- ---•.. . ........... ------ -

En virtud de lo anterior, so lici t ó que: "en el ámbito de atribuciones de esa Dirección Generol CJ su cargo, se 
proporcione la información que atienda la solicitud descrita" (SIC). por lo q ue, encon t rándome dentro del 
lapso conced ido a l efecto, se in forma lo sig u ien te ......... . ....... --- -- --................. ----- .-...... 00 •• ••••••• - -- --- -

••••••..••••••••••......••••••••.••• Respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información ............................ . 

InformaCión proporcionada por la DireCCión de Admi n istración de Recursos Humanos q ue, en e l ámbito 
de su competen cia, atiende la solicitud descr ita : ................... ------- -. ................ ----- . .................. ------

Solicitud de Información: -----------------------------

"COPIA DE LAS RENUNCIAS (ESCRITO LIBRE DIRIGIDO AL TITULAR DE SU ÁREA O A LA TITULAR DEL 
ORGANISMO) DOCUMENTO EN EL QUE SE VISUALICE LA HUELLA DIGITAL D E LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Q UE LA FIRMA RON, Así COMO LA BAJA OFICIA L DE LOS SERVID ORES PÚBLICOS QUE 
OCUPARON LOS SIGUIENTES PUESTOS DE ESTRUCTURA Y DEL NUMERO DE PLAZA QUE SE INDICA N EN 
LOS AÑOS 2 077, 2078 Y 2079, DE TODOS LOS CAMBIOS QUE HUBIERAN EXISTIDO EN ESE PERIODO J EFA 
DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSiÓN SOCIAL COORDINADOR ADM/NISTRA TlVO DE LA UAIS J EFE 
DEL DEPARTAMENTO LABORAL JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCiÓN A POBLACiÓN VULNERABLE 
COORDINADOR ADMINISTRA TlVO DE LA UAPV DIRECTORA GENERAL DE ENLACE INTERlNSTITUClONAL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA IS DIRECT~f) 
GENERAL D E ASUNTOS J URlDICOS JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION y FINANZAS 
SUBO/PECTO " · 7UpíDICO !.,oP0PA L. CO O nO!Nf'lDOR AOM!NISTP/>nVO . DE !l' (J11. r lE, E' 0&4. 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTA L DE LA UNIDA D DE ATENCiÓN A POBLACIÓN V . 

~j 
~----r;-. 1 

~ I' .· 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

S:ATTTD SNDIF ' "T ~ ;:¡C[ RA EXTRAORDINARIA 2022 

?4 D E FEBR ERO D E 2022 

PROCURADOR FEDERAL D E P ROTECCiÓN D E NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN TES COORDINA D OR 
ADMINISTRA TIVO D E LA TI TULAR D EL ORGANISMO POR NÚMERO D E PLAZA, Q UE EXISTiÓ O EXISTE' 
NUMERO DE PLAZA 242 1 NUMERO D E PLAZA 849 N UMERO D E PLAZA 8 482 N UMERO D E PLAZA 10889 
NUMERO DE PLAZA 8 02 NUMERO DE PLAZA 11691 NUMERO DE PLAZA 629 NUMERO DE PLAZA 11687 
NUMERO DE PLAZA 503 N UMERO DE PLAZA 8483 N UMERO DE PLAZA 7902 N UMERO DE PLAZA 622" 
(SIC). ---- --- --- --- ----- -------- ------ -- ----- --- ------- -- --- -------- - ----- -- --- ---- ---- ----- -- ------. -- ------ ------ --- -- ------- --- ---- -- -

INFORMACiÓN PROPORCIONADA 

SOLICITUD DE 
PERIODO DE 

INFORMACiÓN PLAZA PUESTO 
OCUPACiÓN EN 

OBSERVACIONES 
LOS AÑOS 2017, 
2018 Y 2019 

JEFA D E LA JEFE DE LA UNIDAD 
15/02/2015 A L 

A l respect o, en 
15/06/2017 

UNIDAD DE 
2979 

DE AS ISTE NCIA E cumpl imiento al p n nClpio 
ASISTENCIA E INTEG RACiÓ N 

16/06/2017 AL 
de má Xim a publicidad, se 

INCLUSiÓN SOCIAL SOC IA L 
30/11/2018 

acompañan las Versiones 

16/09/2014 A L 
Públicas d e los 

COOR DINADOR 31/10/2017 
correspond ie ntes esc ritos 

ADM INI STRATIVO D E 
libres de renuncias y bajas 

COORDINAD OR 
LA UNIDAD D E 01/11/2017 A L 

o ficia les, en los q ue, d e 
ADMINISTRA TlVO 2959 

ASISTEN CIA E 15/12/2018 
confo rm id ad con lo 

DE LA UAIS 
INTEG RACiÓ N 

d ispuest o en el artículo 108 

SOC IA L 01/01/2019 A L 
de la Ley Federa l d e 

31/07/2019 
Transparenc ia y Acceso a 

INFORMACiÓN PROPORCIONADA 

SOLICITUD DE 
PERIODO DE 

INFORMACiÓN PLAZA PUESTO 
OCUPACiÓN EN 

OBSERVACIONES 
LOS AÑOS 2017, 
2018 Y 2019 
NO SE 

la In fo rmac ión 
HALLARON 

Pública , por co ntene r 
CAMBI OS, NI 
RENUNCIAS NI 

secciones 

BAJAS 
confi denCiales, 

OFICIALES DE 
ú n ica mente se 

JEFE DEL encuen t ran testados 
DEPA RTAMENTO 472 

DEPARTAM ENTO LA PERSONA 
los datos referentes a; 

LABO RAL SERVIDO RA 
LABORAL. 

PÚBLICA QUE 
OC UPÓ ESTE 

• Huella d igit aL es 

PUESTO D F 
e l dato 

Ec STRUCTURA 
bl ométrl co, 

E¡'~ l OS r\i~~ 0"": " "su lt ado rle la 

~ 2017, 2018 Y 2019 I Impresron VISib le I 



S 1\ . LlJ D 

JEFA DE LA UNIDAD 
DE ATENCiÓN A 
POBLACiÓN 
VULNERABLE 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO DE 
LA UAPV 

D IRECTORA 
GENERAL DE 
ENLACE 

, .r .... . ' , . ... ~.c "'" p.o."" 
' . o"' ",." • .,o>.,-n ,·.T. ·'· .. -.~ ..., . ~ .. ,~. ~' " 

849 

802 

853 

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ATENC iÓ N A 
POBLACiÓ N 
VULNERABLE 

COORD INADOR 
ADMINI STRATIVO DE 
LA UNIDAD DE 
ATE NCiÓ N A 
POBLACiÓN 
VULNERABLE 

DIRECTOR GENERAL 
DE ENLACE 

INTERINSTlTUCIONAL 
INTERI NSTI TICIO NA L 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN 

NO EXISTE EL PUESTO 
PRESUPUESTAL DE 
LA UNIDAD DE 
ASISTENCIA IS 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GE NERAL 
DE ASUNTOS 73 DE ASUNTOS 
JURíDICOS JURíDICOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TERCER":" Ei<TRACik DI I ~MktA ' L022 

24 D E FEB 'lERO DE 2022 

26/03/2013 que produce el 
AL contacto de las 

15/03/2017 c restas papi la res 
de un dedo de la 

16/03/2017 m ano sobre una 
AL superfic ie. Es una 

15/07/2018 ca racterística 
ind ividua l que se 

16/07/2018 ut iliza como 
AL mediO de 

30/11/2018 ident ificación y 
constituye un 

01/12/2018 dato personal 
AL 

15/09/2019 • Número de 
em pleado: 

10/10/2019 AL Constituye un 
31/12/2019 instrumento de 

01/12/2012 AL control interno 

31/12/2018 que permite 
Ident ificar al 

01/02/2019 AL persona l, 

30/06/2019 faci litando la 
rea liza ción de 

16/01/2013 AL gest iones a las 
15/03/2017 personas 

em pleadas. 
16/ 03/2017 A L 
31/ 05/2018 • Registro Federal 

de 
16/07/2018 AL Contri buyentes 
30/11/2018 (RFC): Para la 

obtenCión de esa 
clave de 
identificac ión, es 
necesa rio 
ac red itar con 
otros datos 

1/05/2016 AL fehaC ientes, la 
15/03/2017 Identidad de la 

persona y S\l.l 

16/03/2017 AL fecha de • 
30/11/2018 't ... -
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J EFE D E LA UNIDAD 
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DE A D MINISTRACIÓN 820 5 
y FINANZAS 

SUBDIRECTOR 
JURiDICO LABORAL 

8437 

COORD INADOR 
ADMINISTRATIVO DE 8186 
LA UA F 

JEFE D E 
DEPARTA MENTO DE 
GESTIÓN 
PRESUPUESTAL DE 11691 
LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A 
POB LACiÓN V 

SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN PLAZA 

PROCURADO R 

COM ITÉ D E TRANSPARENCIA 

'T L;:(C E~~ ' EXTRAOREil NAPIA 2022 

24 DE FEBRERO D E 2022 

26/03/2013 AL naCim iento, se 
15/03/2017 tramita con e l 

úniCo pro pósito 

JEFE DE LA UN IDA D 
16/03/2017 A L d e rea li zar 

DE ADMINISTRAC iÓN Y 
30/06/2018 operaciones o 

activid ad es de 
FINANZAS (O FIC IA L 

16/07/2018 AL natu raleza fisca l, 
MAYOR) 

15/0 2/2019 permiti endo 
Id ent ificar la 

16/02/2019 A L edad de la 
30/09/2020 p e rsona, su fecha 
16/08/2016 AL de naCimiento, 

SU BDIRECTOR 
30/06/2018 así como su 

JURíDICO LABORAL 
homoc lave, la 

01/07/2018 AL cua l es única e 
15/08/2019 Ir repet ib le y 

COORD INA DOR det erm ina 
ADM IN ISH,ATIVO D E Justamente la 
LA UNIDAD D E Id ent lfiGlCIÓn 

ADM INI STRACiÓN Y 01/10/2011 A L d e 
FINANZAS 15/05/2019 
(COORDINADOR 
ADM IN ISTRA TIVO D E 
LA O FIC IALíA MAYOR) 
JEF E D E 
DEPARTAM ENTO D E 
GESTi ÓN 

01/03/201 6 AL 
PRE5UPUE5TAL DE LA 
UNIDAD DE ATENCiÓN 

15/0 1/2019 

A POBLACiÓN 
VULNERABLE 

INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
PERIODO DE 
OCUPACiÓN 

PUESTO EN LOS OBSERVACIONES 
AÑOS 2017, 
2018 Y 2019 
07/10/2015 AL 
15/03/2017 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE 13207 

PROCURADOR D icha persona para 

NIÑAS, NIÑOS Y 
FE'D ERAI. 16/03/2017 A L. efecto s f isca les 

ADOI ESCENTES 
31/10/2018 

" 
I 

I 



SALlJD 

COO RDINADOR 
ADMINISTRA Tl VO 
DE LA TITULAR 
DEL ORGANISMO 

13 
COOR DINADOR 
ADMINISTRATIVO 

16/12/2018 AL 
31/08/2020 

01/02/2008 AL 
31/03/2017 

01/04/2017 AL 
30/11(2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TERCERA EXTkAC. kDii ~":"KiA 20¡2 . 

24 D E FEBRERO DE 2022 

- --------- --- - ------- - - -- - --- - --------- --- - --- --------- ---_._------- - ------------ ----------- -- -_._---_._-- ---- -

INFORMACiÓN PROPORCIONAD A 
PERIODO DE 

SOLICITUD DE OCUPACiÓN 
INFORMACiÓN PUESTO EN LOS AÑOS OBSERVACIONES 

2017,2018 Y 
2019 

POR N(jMERO D E 
PLAZA, QUE 

Al respecto, en cump lim iento a l 

EXISTIÓ O EXISTE: 
SOPORTE 16/02/2002 AL princip io de máXim a public idad, se 

NUMERO DE 
ADMINISTRATIVO "C" 31/01/2019 acompañan las Versiones Públicas 

P LAZA 2427 
de los co rrespond ient es escritos 

26/03/2013 AL 
libres de renuncias y bajas ofic iales, 

15/03/2017 
en los que, d e conformidad con lo 
d ispu est o en e l a rtícu lo 108 de la 

16/03/2017 AL 
Ley Fed eral de Transparenc ia y 

15/07/201 8 
Acceso a la InformaCión Pública, 

JEFE DE LA UNI DAD 
por contene r seCCiones 

NUMERO DE DE ATE NCiÓ N A 16/0 7/2018 AL 
confidenciales, únicamente se 

PLAZA 849 POBLACIÓN 30/11/2018 
encuentran testados los datos 

VULN ERABLE 
refe rentes a: 

01/12/201 8 AL • Huella dig ita l, 
15/09/2019 

es e l dato 
biométr ico, resu ltado de la 

10/10/ 2019 AL 
Impresión v iSi ble que p roduce 

31/12/2019 
e l contacto de las crestas 

01/01/2016 AL 
pa pil ares de un dedo de la 

15/12/2018 
ma n o sobre una superficie Es 
una característico individua l 

NUMERO DE 16/12/2018 AL 
que se u ti li za como m edio de 

PLAZA 8482 SO PORTE 31/12/2018 
ident ificaCió n 

AD MINI STRATIVO "C" 
01/05/2019 AL • Nu m ero d e empleado: 

f--¡;¡¡)MERO Ó E 
30/09/2020 ~n~~ru~~;~~t~e ~~~~~~; ~n~t,elr ." -, 

16/06/2016 AL 
PLAZA 70889 15/04/2018 

persona l, facil itando 1" ' , 



Sj~ru:n , 

NUMERO DE 
PLAZA 802 

N UMERO D E 
P LAZA 11697 

N UMERO D E 
PLAZA 629 

NUMERO DE 
PLAZA 77687 

N UMERO D E 
PLAZA 503 

N UMERO DE 
PLAZA 8483 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓ 

N 

1\11 I M ¡:cpn () ¡:c 

PLAZA '1902 

SNnu' . 
~ ,.," ... , ~ ~C'O " ~ ' ~" .. ", 
,e '" ,, ' .. ... " , <> ''' T • ,.~ . 

" . LA , .' " .,., 

COORDINADOR 
ADM INI STRATIVO D E 
LA UNIDAD DE 
ATE NCiÓ N A 
POBLACIÓN 
V ULN ERAB LE 
J EFE DE 
D EPA RTAM ENTO DE 
GESTiÓN 
PR ES UPU ESTAL DE 
LA UNIDAD DE 
ATENC iÓ N A 
POBLACiÓN 
VULN ERA BLE 

JEFE D E 
D EPA RTAM ENTO DE 
ASISTENCIA SOCIAL 
Y JURíDICA 

JEFE DE 
D EPA RTAM ENTO DE 
ASISTENCIA 
FAMI LI AR Y 
PSICOLÓGICA 
SECR ETARIA 
EJ ECUTIVA "C" A-5 

01/06/201 8 A L 
15/12/2018 

16/0 2/2019 A L 
30/09/2019 

16/10/2019 A L 
31/12/2019 

01/12/2012 A L 
31/12/2018 

01/02/2019 A L 
30/06/2019 

01/03/2016 AL 
15/01/2019 

13/07/2012 A L 
15/07/2018 

16/07/2018 A L 
31/12/2018 

01/11/2016 AL 
31/12/2018 

16/10/2002 A LA 
FECHA 

RETIRO VOLU NTARIO DESD E EL 
15/08/1998 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

-TE RCERA EXTAAifnDU,ARIA 2022 

24 DE FE BRERO DE 20 22 

rea li zación de g estiones a las 
perso nas em pleadas 

INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
PERIODO DE 

PUESTO OCUPACiÓN EN LOS OBSERVACIONES 
AÑOS 2017,2018 Y 2019 

S ' lf<nif'f'CTnp n o: 01/11/2014 AL 15/03/2017 I 
I A SISTENC IA A 

16/03/2017 A L 31/0 3/2 01 7 I 
,..., 
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24 DE FEBRE RO D E 2022 

POBLACiÓN • Registro Federal de 
VULN ERABLE 01/04/2017 AL 15/04/2018 Contri buyentes (RFC). Para la 

obtención de esa clave de 
16/04/2018 AL 31/12/2018 Id e ntificac ión , es necesari o 

acreditar con otros datos 
16101/2019 AL 31/10/2019 feha c ientes, la Id ent idad do la 

p e rson a y su fec h a d e 
01/11/2019 AL 31/12/2019 nac im ie nto , se trami t a con e l 

JEFE D E 
01/04/2014 AL 31/1212018 

único propósito de rea li za r 
NUMERO DE DEPARTAM ENTO o p e raciones o act ividades de 
PLAZA 622 D E ANÁLISIS DE 

01/01/2019 A L 31/12/2019 
n atura leza fiscal . 

PROYECTOS 

Lo anterior, a f in d e q u e se emit a, p or p a rte d e l Com it é d e Transparencia en esta Inst itución, Ac ta en la que 
decla re la confidencia lidad de 105 datos previa m ente re fe ridos, en t é rm inos d e lo dispuesto por e l artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, en relac ión con los 
diversos 7, fra cción " y 23 fracciones X y XII d e l Reg lamento Interno del Com ité d e Tra nsparencia del 
Si stema NaCiona l para el Desarro llo Integ ral de la Fa m il ia, ade más de que, d e conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de la Ley General de Protecció n d e Datos Person a les en Posesión de Sujetos Obligad os, 
se so licita va lore rea lizar e l cobro p ara recup erar los costos de reproducción, certificación o e nvío, conform e 
a la normatividad que resulte aplicab le , por implicar la ent reg a de más d e veinte hoj as ----- -------------- -----

Solicitud de Información: ----- ------------------------

COPIA FIEL DE LOS COMUNICADOS DE LA D IRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMA NOS DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OFICIO NO. 237 000 00/373/2019 OFICIO NO 
23700000/374/2079 OFICIO NO. 237 000 00/375/2079 OFICIO NO- 237 000 00/376/2079 OFICIO NO- 237 000 
00/367/2079 OFICIO NO- 237 000 00/378/2079 O FICIO NO- 237 000 00/379/2079. ------------- ------.-----. ------ ----

Información Proporcionada: Se acompañan las cop ias fie les y versiones públicas d e los oficios que se desCriben a 
continuaCión : -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Versión Pública del oficio número 23100000/373/2019, en el que, de conformidad con lo d ispuesto en el 
artículo 108 de la Ley Federal d e Transpare n c ia y Acceso a la Información Públi ca, únicamente se encuentra 
testado e l dato refere nte al nume ro de e mpleado, ------------- ----------- ----- --- --- --------------------.----- ----- --- -- -

2. Copia fie l del oficio nú m ero 231000 00/374/2019. ---------------------------------------------------------------- -----

3. Copia f ie l del o fi cio número 231000 00/375/2019 ---------- ------------------ -- .. ------------------------ ---------- --- -

4 Copia fi e l del o f icio número 231 000 00/376/2019, -- ---- -- --- ------ --- ------ --.------------------------.------ ----- --- --
---------------------------_._------------ ---- -------------------------------_ ._---------------_ .. _---------------------_ ._---_ . _ ----- --('~ 
S. Versió n Pública d e l o fiC IO número 23100000/367/2019, en e l que, de confo rm idad con lo d isp uesto en \. 
"e l artícu lo 10d d e la Ley F-edeTa-l de-- I l a nspare nCld y Acceso a ia In fo r iY,-aClon Pubiica, ÚniCé:llTlelYle se ... 
encuent ra t estado e l dato re fe ren te al núme ro d e e m p icad o - ---- - ----- ._. __ ... _ .... _------ _._ - --_._--------~ 

~ "022 rI8,;~s jJ 
... V ---.:: M,~ 
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6. Por cuant o hace al ofic Io número 231 000 00/378/2019, se rea li za ron las búsquedas exhaustivas 
correspondientes en todas las áreas. sin haberlo ha llado. -------- -- -- --- -- ----------- --- -- ----- -- --- -- ---------- -- --- -- -
7. Copia fi el del oficIo número 231 000 00/379/2019. ---------------------------------------------------------------------

Solicitud de Información: ------------------- --

Co.PIA FIEL VERSiÓN PUBLICA DE LA IMPRESiÓ N DEL REPo.RTE ELECTRÓNICO. DENo.MINADo. DETALLE 
ANUAL DEL PERIo.Do. 07/07/2077 A L 37/12/2079 Po.R EL Co.NCEPTo.S IDENTIFICADO. Co.N EL NUMERO. 67 
DENo.MINADo. ''''''VACACIo.NES'' ... ·, EN QUE APAREZCA LA INFo. RMAClo.N TAL Co.Mo. 
AÑOPERIo.Do. INICIA TERMINA Ho.RA INIClo..H o.RA TERMINOAÑo. VACAClo.NES To.TAL CAPTURA QUE 
SE o.BTlENE D EL SISTEMA DE INFo.RMAClo.N DE RECURSo.S HUMANo.S DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSo.S HUMANo.S DE ESE o.RCANISMo.. Mo.STRANDo. EL NUMERO. D E INCIDENCIAS DE LAS 
SICUIENTES PLAZAS Po.R NÚMERO. DE PLAZA, QUE EXISTIÓ o. EXISTE, DE Lo.S AÑo.S 2077, 2078 Y 2079 
N UMERO. DE PLAZA 2427 NUMERO. DE PLAZA 849 NUMERO. DE PLAZA 8482 NUMERO DE PLAZA 70889 
NUMERO. DE PLAZA 802 NUMERO DE PLAZA 77697 NUMERO. DE PLAZA 629 NU MERO DE PLAZA 77687 
NUMERO DE PLAZA 503 NUMERO DE PLAZA 8483 NUMERO. DE PLAZA 7902 NUMERO DE PLAZA 622" 
(s I c) ------------------ -------- -------- ----------- -- --------------------.----- ------- ----------------------------------------------------

Información Proporcionada' -----------------------------------------------------------------------------------------------------

NOMBRE DEL INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
PLAZA OCUPANTE DE PERIODO DE DOCUMENTACiÓN V/O 

LA PLAZA OCUPACiÓN INFORMACiÓN 
Co. PIA FIEL V ERSiÓN PÚ BLI CA D EL 
REPo.RTE D ENo.MINADo. "DETALLE 
ANUAL Po.R Co.NCEPTo.S" 61 

2421 
MUÑo.Z 

01/01/2017 31/01/2019 
"VACACl o.NES" o.BTE NIDo. DE L 

MIRANDA EMMA Iv1ÓDULO DE:. Co.NTRo.L D E 
ASISTE NCIA RESGUARDA DO. EN EL 
SI STE MA INTEGRAL DE RECURSo.S 
H UMANo.S (S IRH) 01 (UNA) Fo.JA 

849 
PRADO. BUTRÓN 

01/01/2017 15/03/201 7 
SE REALlZARo.N LAS BÚSQUEDAS 

CARLo.S EXHAUSTIVAS Co. RR ESPo. ND IENTES 
o.RDo.ÑEZ D ENTRO. DE L SISTEMA INTEGRAL D E 

849 HERNANDEZ 16/0 3/2017 15/0 7/2018 RECURSo.S HUMANo.S, y NO. SE 
ISMAE L Lo.CALlZARo. N REGI STRo.S D EL 

Go.NZALEZ Co.NCEPTo. 61 "VACAClo.NES"DEL 
849 SALAS A lOA 16/07/2018 30/11 /2018 APARTADO. "DETALLE AN UAL Po.R 

JERÓ NIMA CONCEPTo.S". 

8 4 9 
o.JEDA LINARES 

01/12/2018 15/09/2019 ¡':>Ao.LA 
CISN lCRo.S LUJÁN 

J' 
8 49 ,,,,r, f' , ICA 

i 
1n jln/7.n 1Cl ,1 /17 /, nl g 

IIVo.N N E l I 
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COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA DEL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 

COLORADO 
ANUAL POR CONCEPTOS" 61 

MARTíN EZ 
"VACACIONES" OBTEN IDO DEL 

8482 
MIGUEL DE 

01/01/2017 15/12/2018 MÓDULO DE CONTROL DE 

JESÚS 
ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH). 01 (UNA) FOJA 

SE REALIZARON LAS BÚSQUEDAS 
EXHAUSTIVAS CORRESPONDIENTES 
DENTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

VARGAS 
RECURSOS HUMANOS, Y NO SE 

8482 
BARRERA JULIA 

16/12/2018 31/12/2018 LOCALIZARON REGISTROS DEL 
CONCEPTO 61 "VACACIONES"DEL 
APARTADO "DETALLE ANUAL POR 
CONCEPTOS". 

COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA DEL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CONCEPTOS" 61 

BRUNO TREJO 
"VACACIONES" OBTEN IDO DEL 

8482 01/0S/2019 31/12/2019 MÓDULO DE CONTROL DE 
ALYN 

ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH) 01 (UNA) FOJA 

COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA DEL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CONCEPTOS" 61 

SÁNCHEZ "VACACIONES" OBTEN IDO DEL 
10889 ESCALANTE 01/01/2017 15/04/2018 MÓDULO DE CONTROL DE 

GADDI YAMIN ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH) , 01 (UNA) FOJA 

NOMBRE INFORMACiÓN PROPORCIONADA 
DEL 

DOCUMENTACiÓN V/O PLAZA OCUPANTE PERIODO DE INFORMACIÓN 
DE LA OCUPACiÓN 
PLAZA 



SALUD 

10889 

10889 

, ..... -,",,,,, .. , - , p .... " 

. , .• • ,".<>-,,, ' ''~ ' ._''",' . 

..> , ~, .. .. , .,'" 

SANTOYO ORTIZ 
USSI EL 

ISLAS FACU NDO 
LEO POLDO 

CASTILLO 
10889 CAMARI LLO 

RODO LFO 

802 

802 

PAZ NERI ED NA 
MARTHA 

RAMíREZ 
CAYETA NO 
ISRAE LJOU NU E 

01/06/2018 

16/02/2019 

16/10/2019 

01/01/2017 

01/02/2019 

15/12/2018 

30/09/2019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

24 DE FE BRERO DE 2022 

COPIA FIEL VERSION PÚBLICA DEL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
AN UAL POR CO NCEPTOS" 61 
"VACACIONES" OBTEN IDO D EL 
MÓDULO DE CONTROL DE 
A SISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEG RAL DE RECURSO S 
HUMANOS (SIRH ). 01 (UNA) FOJA 
COPIA FIE L VERSiÓN PÚ BLICA D EL 
REPORTE DE NOMINADO "DETALLE 
A N UA L POR CO NCEPTOS" 61 
"VACACIONES" OBTENIDO DEL 
MÓDU LO DE CONTROL D E 
ASISTE NCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH) 01 (U NA) FOJA 
SE REALIZARO N LAS B ÚSQU EDAS 
EXHAUSTIVAS CORRES PON D IENTE S 
DENTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, Y NO SE 

31/12/2019 LOCALIZARON REG ISTROS D EL 
CONCE PTO 61 "VACACIO NES"DE L 
A PARTADO "DETALLE ANUAL POR 
CONCE PTOS", 

COP IA FIEL VERSiÓN PÚ B LICA D EL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CONC EPTOS" 61 
"VACACIO N ES" OBTENI DO DEL 

31/1 2/2018 MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTE NCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEG RAL DE RECURSOS 
HU MANOS (S IRH) Ol (U NA ) FOJA. 

SE REALIZARON LAS BÚSQU EDAS 
EX HAUSTIVAS CO RRESPON D IENTES 
D ENTRO D EL SISTE MA INTEGRAL DE 
RECURSOS H UMANOS, Y NO SE 

30/06/2019 LOCA LIZARON REGISTROS D EL 
CONCE PTO 61 "VACAC ION ES" D EI.. 
APARTADO "DETALL E' AN UAL POR 
CONCE PTOS" 



11691 

PLAZA 

629 

629 

11 687 

503 

SNnIF . 
q, . _, ,_ .. C'''''''' ~" '''' 

• L .,,_ . " _"'~ Q ' ''~ ':l'''' ", . , .. ~. " 'A 

ORTEGA 
MONTOYA 
ANGEL 

NOMBRE 
DEL 

OCUPANTE 
DE LA 
PLAZA 

CARR ILLO 
LLAMAS CAR LOS 
G ILBERTO 

SOSA PRIORIO 
MARTíN 

RO M ERO GOM EZ 
PATR ICIA 
IVON N E 

ESCALANTE 
M O RENO 
B LANCA 
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COPIA FIEL VERS IO N PUBLI CA D EL 
REPORTE DENOM INADO "DETALLE 
ANUAL POR CO NCEPTOS" 61 
"VACAC IONES" OBTENIDO DEL 

01/01/2017 l S/01/2019 MÓDULO DE CO NTROL DE 
ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE REC URSOS 
HUMANOS (SIRH) . 01 (UNAI FOJA. 

INFO RMACiÓN PROPORCIONADA 

PERIODO DE 
OCUPACiÓN 

01/01/2017 15/07/2018 

16/07/2018 31/12/2018 

01/01/2017 31/12/2018 

01/01/2017 31/12/2019 

o 

DOCUMENTACiÓN V/O 
INFO RMACiÓN 

COPIA FIE L VERSIÓ N PUBLICA D EL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CON CEPTOS" 61 
"VACACIONES" OBTENIDO D EL 
MODULO DE CO NTRO L DE 
ASI STE NCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE REC URSOS 
HUMAN OS (SIRH) 01 (UN AI FOJA. 
COPIA FIEL VERSiÓN PUBLICA D EL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CONCEPTOS" 61 
"VACACIONES" OBTENIDO DEL 
MÓDULO DE CONTROL D E 
ASISTENC IA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH) . 01 (UNAI FOJA. 
COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA D EL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CO NCEPTOS" 61 
"VACACION ES" OBTEN IDO DE L 
MÓDU LO DE CO NTROL DE 
ASISTEN CIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEG RAL DE REC URSOS 
H UMANOS (SIRH) 01 (UNA) FOJA. 
COPIA FI EL V ERSION PÚBLICA D EL 
REPORTE DENOM INADO "DETALLE 
ANUAL POR CONC EPTOS" 61 
"VACAC IO N ES" O BTENID O D EL 
MÓDULO DE CONTROL dE' 
ASISTEN CI/\ RESGU;",RD/ .. DC r-" , 

L.:..1"j EL " \: 

,., -/¡ 
~\, .zQ22 ft~r,~ 
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ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH) 01 (UNA) FOJA 

SE REALIZARON LAS BUSQUEDAS 
EXHAUSTIVAS CORRESPONDIENTES 

LARRAINZAR 
DENTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

7902 SOLlS MARIA 01/11/2019 31/12/2019 
RECURSOS HUMANOS Y NO SE 
LOCALIZARON REG ISTROS DEL 

FERNANDA 
CONCEPTO 61 "VACACIONES" DE L 
APARTADO "DETALLE AN UAL POR 
CONCEPTOS", 
COPIA FIEL VERSiÓN PÚBLICA DEL 
REPORTE DENOMINADO "DETALLE 
ANUAL POR CONCEPTOS" 61 

622 
FLORES LUNA 

01/01/2017 31/12/2018 
"VACACIONES" OBTENIDO DEL 

JESUS OSCAR MÓDULO DE CONTROL DE 
ASISTENCIA RESGUARDADO EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS (SIRH). 01 (UNA) FOJA 
SE REALIZARON LAS BÚSQUEDAS 
EXHAUSTIVAS CORRESPONDIENTES 
DENTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

622 
VARGAS 

01/01/2019 31/12/2019 
RECURSOS H UMANOS Y NO SE 

BARRERA JULIA LOCALIZARON REGISTROS DEL 
CONCEPTO 61 "VACACIONES"DEL 
APARTADO "DETALLE ANUAL POR 
CONCEPTOS". 

Es Importante reiterar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, por contener secciones confidenciales, en las Versiones 
Públ icas que se acompañan, únicame nte se encuentran testados los datos referentes a: ----- ----------------

Número de empleado, adscripción y puesto, por tratarse de instrumentos de control interno que permiten 
Id e nt ifi ca r a I pe rso n a I ----------- ----------------------------- ---- --------- ----------- --- --------------- ------ ------ --------------

Lo anter ior, a fin de que se emita, por parte del Comité de Transparencia en esta Institución, Ac t a en la que 
declare la confidencial idad de los datos previamente referidos, en términos de lo dispuesto por el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
d iversos 7, fracción II y 23 fracciones X y XII del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famili a, además de que, de conform idad con lo d ispues~ 
en el artículo 50 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligad~s; , 
c;e: ..... ,n['c1tJ \/a!o v:--' rc: a l' ?.J f n i rC't:-.-'} para r p-r , ~ p 2 r J ~ los restos dc r0p..-r-d L--! c c lon¡ c c: rtlfl c:::!C'o n o pn'! I') r o nfc:'r rT1e ~ 

, " cmm","," '" """ "",,, ,,, "',,,o.e, ,m i m,"cm ¡, e,,c,e,, oC C,"', "" "em'" ""j; ,mm m?¡l 
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Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación 

requerida: .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 1. La presente Leyes de orden púb lico y t ien e por objeto proveer lo n ecesario en el á mbito federal, 

para garan t izar el d erecho de acceso a la InformaCión Pública en posesión de cua lq u ier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los poderes Legisla ti vo, Ejecutivo y JudiCial, ó rganos autónom os, partidos 

po líti'cos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualqu ier persona física, morolo Sindicato que 

reCiba y ejerza recursos públicos fed erales o realice act os d e autoridad, en los términOS previstos por la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. -............ . - .......... . . . ...... -................................................................. .. . . ..... . 

Artículo 9. Son sujetos oblig ados a transparentar y permit ír el a cceso a la informaCión y proteger 105 
d atos personales q ue obren en su poder los CItados en e l art ículo 7 de la p resente Ley. .............. -...... .. .. 

Artículo 16. Los sUjetos oblig ados serán responsables de 105 da tos personales y, en relación con éstos, 

deberón cumpl/(, con las obligaciones establecidas en las leyes de la matena yen la Ley Cen era l ......... 

------ --- ------ ----.. -. -----.---------- .-.. ---- De la Inform ación Confidencial ---------- ---- --- ---.---.--- -.. -.--- ---------

Artículo 113. Se consid era información con fidencia l' ................................. .................................. .. 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; -

Por ende, toda aquella informaCión que ntañe a u na persona fís ica iden t ificnda o identifica b le qued a 

comprend ida en e l concepto d e d ato personn l y, por revestir e l caráct er d e confidenCia l, no p ued e ser 

d i fu ndidn por las d ependencias y entidad es, salvo q ue haya mediado e l conse ntim ien to expreso d e los 
titu lares de la Información, ................... -................... , ............................. -................ .............. .. 

Número de empleado, adscripción y puesto, por tratarse de instrumentos de control interno que 
permiten identificar al personal. El número de emplea d o, con independ enCia del nombre que reci ba, 
consti tuye un Instrumento de control inte rn o que perm ite a las dependen cias y ent idades identificilr a sus 
trabaj adores, y a ést os les facilita la re alizaCión de gest io nes en su carácter d e em p leado .................... .. 

En co nsecuenc ia, cuando e l número d e em plendo, o su equivalente, se i nteg ra con dntos personales d e 

los t rabajadores o funCio na com o u na clave de acceso que no requ iere ad icionalmen t e de una contraseña 

pa ra Ing resar a sistemas o bases en las que obran d atos personales, resulta procedente su con fi denC ia lidad 
ya que se actua liza la f ra CC ión I d e l artícu lo 113 d e la Ley de la Materi a ........ , ...... .... , .. . ....................... . 

Huella Digital. Es conSiderada com o un dnto b i9D'1ét llco que muestril caraC te r iSllca~ únlc!"s .. que 
~ ~ntiflcil n a u na persona En ese sen t ido, las "Recom en'daciones sobre m ed idas de segundad aplicables il ~ 
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los sistemas de datos personales", emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Informaclón y Protecc ión 
de Datos, establecen lo sig u iente: -- --.------------.--... ------.---.---- -- --- .------- ---.-----.- -------- .- --- ... ------.- - ---.---

"C. Nivel alto. Los Sistemas de datos personales q ue con teng an alguno de los datos que se en listan a 
continuaCión, además de cum plir con las medidas de segu ridad de nive l básico y medio, deberán observar 
I a s m a rc a d a s ca n n ive I a Ita . ----------- ----- ------ --- --.. ---- ---- ---- -. ------ ---------. ---- ---- -- ------ -.. --- -. -.. - -. --. ----.. --. 

Datos Ideológicos:---------------------------------------------------------------------------------------------------.----------

Datos de Sa I u d: --- ------- ---- ---- ---- -- -- --------- ------ -- ----------- ------- -------------- -------- --------- -----------------------
Características personales: Tipo de sang re. ADN, huella digital, u otros aná logos. -----.- ------.. --.----- --- --.

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como confidencial, 
en térm inos de lo d isp uesto por la fra cc ión I del artícu lo 11 3 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a 
la I n fa rm a ció n P ú b I i ca. ---. --- -. ------- ---. ------ -------- --. ---. -- -. ---- ---- ------- ----- -. ---. ---- -- ---- --. --- ---.-- -. --- ----- ----

Registro Federal de Contribuyentes (RFC). En relación con el Registro Federa l de Contribuyentes, cabe 

señalar que ese reg istro es un dato pe rsona l, ya qlJe para su obtención es necesar io acreditar previamente, 

con otros datos fehaC ien tes. la Identidad de la persona y su fecha de nacimiento, entre otros; lo anterior. a 
través de documentos ofiCiales como e l pasaporte y el acta de nacimiento. -------.- -- ----- ------ ... -.------ .. -- -- -

Ahora bien, las perso nas tram itan su inscripción en e l Reg istro con el único propósito de reali zar, med iante 
esa clave de ident ificación, operaciones o actiVidades de natura leza fiscal ---------. ----.------- ...... ------ -------

A l respecto, en e l art ícu lo 79 del Código Fiscal de la Fed eración se establece que u t ilizar una clave de 

registro no asignada por la autoridad se constituye como una Infracción en materia fiscal. Lo anterio r, toda 

vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de un a situación fiscal 
d et e r m I n a d a -- -------- -------. ----- -------- ---. ------ ---- --. ----- --- ----- ---- -- -- ------. ---.. -. ---- -. . --. -----. --... ---. -.. -----. --

En ese sentido, e l Reg istro Federal de Contribuyentes, v inculado al nombre de su titular. perm ite Ident ificar 

la edad de la persona, su fecha de naCim iento. así como su homoclave. la cua l es única e Irrepetible y 

determina justamente la Identif icación de dicha persona para efectos f iscales. por lo que es un dato 
personal de acuerdo con el artículo 113, fracción I de la Ley en la mat eria . ...... -.. -.. -------- .---.-.---.-. -----.-- --

Firma. La firma es un conjunto de ra sgos propios de su titula r, los cual es buscan que la firm a no pued a ser 
reproduc ida por otra persona; así que se considerará Informac ión confidencial cualqu ier Información 
concerniente a una persona física Identificada o Identificab le. por lo que. en princ ipio, la firllla es un dato 
personal que iden ti fica o hace ident ificab le a su t it u lar. aunado a que ésta es utilizada como u na prueba 
del consentim iento y aprobaCión por parte de una persona. motivo por e l cua l debe ser resguardad a. Por 
lo tanto, se cons idera que es un dato persona l confidencial en términOS de la fraCCión I d e l numera l 113 de 
la Ley Federal d e Transpare ncia y Acceso a la Información Púb lica . ---- -.--.---. ----- .. ------. --.-- .. .. -- .. : . -- -- .. --cf' 
----------------------------_._--------------------------._---.--_._----------------------------------------------------._-------------- ~ 

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Sr , PreSidente del Comité -.. -.. . -.... .. .... . -.- --.--- ... 

~ _/-
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Mtro. Enrique Garda Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz. pregunt a a los integrantes del 
Com ité si tienen algún comenta rio, por lo que al no haber comentario, solicito a la lIcda Manbel Ru íz 
López, Secretan a Técnica, proceda a somete r a consideración de los integrantes de este Comité la 
propuesta de Acuerdo relativa a la c lasificaC ión q ue se propone. ----- --------- --- ------ ------ ---------- ---- ----- ----- -

Licda. Maribel Ruiz López, Secretaria Técnica, c laro que sí Mtro. Enrique Ca rcía Ca lleja, Presidente del 
Comité, por lo que se somete a los Integrantes del Com ité, m ismo que lo aprobaron por unanimidad, y se 
e m Ite e l sig u ien te: --- --- -- ---- ---- --- ------- ------ ------- -- ------ -- -- ------ ------ ---- ----- ---- -- ----- ------ ---------- --- ---- - ------

.. .. --- ~ -_ .. ~~~ .. ----------...... .... g .. -~g-- ~ - ~- -- - - - - .. ... .... ... -.,-.... _-_ .. .. A(:'U E~.~OO .. ___ "' um __ ____ • • • w __ .. ~ .. ___ .. "' .. "'D D .. _ _ n _ ________ ~ .... _ _ ___ _ _ -------

--------------------.--••••••••• ----. -.----••• - .". SN D I 'i' jeT /fJ'6/'2xr ,ij3!¡'.!J2'~ .. ---00.-••• -.--..•.. ,,"-----••••••••• -----.------· 

PRIMERO. Que e l Com ité de Transparencia del Sistema Nacional para e l Desarrol lo Integra l de la Familia 
es com petente pa ra reso lve r respecto del p resente asunto de conformidad con los art ículos 64, 6S, f racción 
11 ,97 Y 140, fracción I de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Info rmaCión Pública_ ---------- ------- --

SEGUNDO. Se aprueba la clasifi cac ión de la InformaCión sol iCitad a con e l número de empleado, por 
contener secciones conf idenciales, de conformidad con lo esta b lecido en la fracción " d e l artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública -- --- --------------- -- ----- -- ------------- ---- --- --- --

TERCERO. Se aprueba la e la borac ión de la versión pública de la documentac ió n soliC itada, por encontrarse 
apegada a d erecho, atendiendo a los razonamient os expresados en la presente resolución --- ----------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto 
tenemos el 7. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACiÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA 
INFORMACiÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 
330028822000041, SOLICITADA POR LA PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES; por lo que le solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, exponga el 
asunto_ ---------------------------------------------------------------------------------.-------------------------------------------

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, la Procuradur ía Fed era l de Protecc ión de Niñas, Niños y 
Ado lescentes, envía respuesta por medio del Oficio No. 2S0 001.00/041 /2022, de fecha 24 enero de 2022, en 
los sí g U len t es té r m in os ----------------- ------ --------------- ---- ----------------------- --------------------------- -- - -----------

Por med iO d el presente y en atenc ión a su similar núme ro 208.003.02/79/2021, de fecha 18 de enero d el 
p resen te, med iante e l cua l rem ite a la Procuradurí<J Federa l d e Prot ecc ión de Niñas, Niños y Adolesce n tes, 
la soliC itud de acceso a la informaCión pública , Iden t if icada con el número de fol io 330028822000041, en 
la cua l se solici ta lo siguiente. -- ---- --- - --------- -- ----- ----- ---- -------- ------- ----- ----- ------- ------ ----- --- --------- ---

Yflicito el número de niños, niñas y adolescentes migran tes atendidos desde 2018 hasta la e ~~tualidad. Solicito el número de el/os que hayan sido devueltos a su pais de origen tras ser recibidos ") 
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en instalaciones del OIF. Solicito versión pública de todo oficio, documento, escrito, informe o similar 
que haya generado cada uno de estos menores desde el momento en que fue llevado a la institución 
hasta que la abandonó. Solicito la constancia de cómo se buscó el interés superior del menor en cada 
uno de los casos. Solicito la versión pública del plan de restitución de derechos elaborado para cada 
uno de los menores devueltos o retornados a sus países" (sic) -----------------------------------.-----------------

En ese orden de id eas y en respuesta a l requerimiento d e informac ión, con fund amento en lo prev isto en 
los artículos 6 Apartado A, fracción I d e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 13, 15, 
121, 126. 130 pá rrafo t ercero, 135, 136 Y 137 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la In formación 
Pública, y 17 d el Estatuto Orgán ico del Sist em a NaCiona l p ara e l Desar ro llo Integ ra l de la Fa m il ia, se hace su 
c onoc i m len to lo si g u i ente ........ ------- ------ ---. --. ---- --. ------. --- ----. ..... ---- ---.. ----. ----. ..... ---- -- -.. -. ---- -. -. ..... -

De conformid ad con las atribuc iones d e esta Procuradu r ía Fede ra l d e Protección de Niñ as, Ni ños y 
Ado lescentes la Dirección General de Representación Jurídica y Restitución de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, mediante e l oficio 256.000.00/0060/2022 SU SC rito por la persona t itula r de esa 
Dirección Gene ra I informa lo slg u ie nte. __ o - ... . ...... --.--.------ .. ------ .... .. -------------- .--.--- . ------ .. --.--.-- .. - -.-.--

De conformidad con lo p rev ist o en los art ícu los 130 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In fo rmación Pública; 27 de la Ley de As istencia Socia l, 172 de la Ley General de Sa lud, 121 y 122 de la Ley 
Genera l de Derechos de N iñas, Niñosy Adolescentes, y 32 del Estatuto Org án ico del Sistema Naciona l para 
e l Desa rrollo Integra l de la Familia, se hace de su conoc im iento que la información p roporc iona da se 
rest ringe a aq uella con la q ue cu enta esta D ireCCión Genera l -- -....... ------ .---- -----........ ---- .-.. ---------- ..... 

De acuerdo a las no t ificaCiones por parte del Inst it u to NaCIOnal de M ig raC ión. rec ibidas en la Procuraduría 
Fed era l de Prot ección d e N iñas, N iños y Ado lescen tes, sobre e l inic io de Procedi m ien tos Adm in ist rativos 
M igratorios en favor de Niñas, N iños y Ado lescentes, quienes han sido ca nalizad os a los Cen tros d e 
Asistencia Social pertenecient es a l Sistema Naciona l para el Desa r ro llo Integral d e la Fam ilia, desde el 
perlado comprend ido de 2018 a l1 9 de enero de 2022, se han atendi do a 138 Niñas, Niños y Adolescentes 
en Cont exto d e MI g ra c ió n . ......... ------.. -- ---- -- ...... -------- -- --------- .... ------------- -------.... ------ .. -------- -- -------

De d ichas Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de m igrac ión no acompa ñados que fueron cana lizados 
a los Centros d e ASistencia Socia l perte nec ientes al Sist ema NaCion al para e l Desa rro llo In t egra l de la 
Fam ilia, en e l peri odo supra refer id o , d e acuerdo a las act uac io nes rea li zad as por e l Inst it uto NaCional de 
Migración, se benefic ió a 105 N iñas, Niños y Adolescentes, respecto al Re to rn o ASist ido a su País d e Origen . 

Ahora b ien, en atención a las versiones públ icas d e los documentos que o bran en los expedientes 
apert urados en favo r de n iñas, n iños y adolescentes en contexto de m ig ración, se inform a q ue, e l número 
de hOjas de d ichos exped ientes ascienden a 8,280 pág inas. Por lo que. En atención al c rl teri o 0 2/18 emit id o 
por e l lNAl, el cua l est ab lece que "Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuan do 
la entrega de los datos personales sea a través de cap/as simples o certificadas, las pnmeras ve inte hOjas 
seró n Sin costo" (SIC), y t oda vez q ue e l núm ero de hOjas excede a l<ls previstas en el crit eriO ant es señalad o, 
se solicita se rem ita e l comprobante de pago de derechos de dich<ls hoj as excedentes, con la fin alidad de 
h ace r e n trega de la total idad d e docum entos sol ic itados en una sola exh ibic ió n, ----.... -- ---- .. ---------- -- . --- -
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Por otro lado, del aná lisis rea lizado a las Medidas de Protección Int egra les en comento, se desprende q ue 

proporc ionar la Información en su tota lidad causaría con perjuic io en contra de niñas, niños y adolescente 

extranjeros m igrantes no acompañados, toda vez que diversos com pos cont ienen datos persono les y por 
ende es información confidencial , en t érm inos de los artículos 113 y 117 fracción II de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informac ión Públ ica. ---------------- ---------- ----------- ------------------------ -- -------- ---

Lo ant erior, se robust ece con lo señ alado por los artículos 76, 77 Y 83 f racc ión XI II, de la Ley Ge neral de los 

Derechos de Ni ñas, Niños y Adolescentes, que versan al tenor d e lo sig u iente: --------------------- ------ ---- ----

"Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y fam iliar, yola ---
protección de sus datos personales_ -------- . . ----- ------------------- -- ------ ------------- ------------------- ----- --- --------

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida p r ivada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de d ivulgaciones o difUSiones IlíCitas de 

informaCión o datos personales, Incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública 

o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, Imagen o reputación --- ------- ------

Artículo 77. Se considerará viola c ión a la intimidad de n iñas, niños o adolescentes cualquier manejO 

directo de su Imagen, nombre, datos personales o refe renCias que perm itan su Ident ificación en 105 
mediOS de comunicación que cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifUSión y 
te lecomunicaciones, así como mediOS Impresos, o en mediOS c!ectrón lcos de los que tenga control el 

concesionario o medio impreso del que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a 
sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al prinCipiO de in terés superior de la niñez ---. ---------- -

Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

temtoriales de la Ciudad de MéXICO, que sustanCien procedimientos de carác te r jUrisdiCCional o 
adminlstrotlvo o que realicen cualquier a cto d e autoridad en los que estén relaCionados niñas, niños o 
adolescentes, d e conformidad con su edad, desarrollo evolu t iVO, cognoscitiVO y grado d e madurez 
estarón obligadas a observar, cuando m enos a: ----------------- ---- ------ -- ---- -- ------------------------- --- -- ---------

XIII. Implementar medidas para p roteger a n iñas, niños o adolescentes de sufrimientos durante su 
participación y garantizar el resgu a rdo de su intimidad y datos personales" ---.------ -------------- -- -- ------- --

D ichos documentos, contienen además datos que aún e lim ln,mdo los datos personales de n iñas, n iños y 

adolesce ntes, pod rian ser identi f icables, po r t anto es imprescindib le g iJ riJnt lzar en todo moment o la 
protecc ión d e n iña, n lno o adolescent e q ue pud iera d eri varse de la entreg <J de inform aCión ------ ---- ------- -

Así m ism o. es deber de esta Autoridad p ro teger los derechos de n lnas, n iños y adolescen tes Incluyendo, 

(

yor supuesto. el de recho a la Int lmld<.Jd y a su seg u rld od , por tanto cua lqUier acc ió n q ue d e m anera d irec ta 

" Indirecta pudiera vu lnerar est os d erechos. deber'" ser debidamente atendid a, limitad a o restrl ngid <J y \. 

" J ¿ ~ 
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generar acciones para cesar cualqu ier acto generador de posible vulnera ción a derechos, en este sentido, 

es deber de esta autoridad considerar el procedimiento de disoCiaCión de protección de datos, el cual 

consiste en evitar que la información sensible, pueda ser relacionada con los titulares en este caso niñas, 

niños y adolescentes a los que les pertenece Es decir, se trata de desvincular la información aSOCiada a una 
ni ñ a, n i ñ o o a d o I ese e nt e. ~ -- - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - -- - - -- - -- - -- - - -- -- - - -- - -- - - - - -- - - - - -- - -- - - - -- - -- --- ---- - -- -- - -- - -- - ----

Cabe precisar, que tal y como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño, al tratarse de un 

derecho de protección especial por ser la niñez y adolescenCia un grupo vulnerable susceptible de una 

protección integral, se debe poner especial atención y cuidado al momento de proporcional información 

al respecto, toda vez que no puede pasar inadvertido el interés superior de la niñez que se establece en el 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere en la parte que interesa: 

"_ En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principlD del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los n iños y las n iñas t ienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparclm'¡ento para su 

desarrollo integral. Este pnncipio deberá gUiar el diseño, ejecución, seguimiento y evalua ción de las 
políticas públicas dirigidas a la nlñez.", incluso, d icho precepto, se encuentra por enci ma del artículo 6° de 

la propia Constituc ión Federal que otorga el derecho al acceso a la i nformación públi ca, de manera 

analógica en la presente solicitud de acceso a la información, si rve de apoyo la siguiente Jurisprudencia: --

Época: Décima Época -------------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------
Registro: 2006011 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------.------------------
Instancia: Primera Sala ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Tesis: Jurisprudencia ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación ---------------------------------------------------------------------------
Libro 4, Marzo de 2074, Tomo I ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Materia(s): Constitucional ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tesis: la./J. 18/2014 (lOa.) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Página: 406 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCiÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccion al, el interés 
superior del n iño es un prin cipio orientador de fa actividad interpretat iva relacionada con cualqUier rrorma Jurídica 
que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar fas intereses de algún menor Este 
prinCipiO ordena fa realizaCIón de una interpretacIón Sis temática que, para darle sentido a la no rrna en cuestión, 
tome en cuenta 105 deberes de protecCIón de 105 menores y los derechos espeCiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez, Cuando se trata de medidas legislativas o 
admin istrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior de! niño demanda de 105 órganos 
junsdlcd onales la realizaCión de un escrut iniO mucho más estricto en relación con la necesidad y p ropOrCIonalidad 
de la medida en cuestión. -- ------- ------------------------------------------------------------------------------------------

--Amparo directo en revisión 7787/2070 70 de septiembre de 2070, Cinco votos de los M inIstros Arturo Z n/d(var Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Oíaz, Juan N. SIlva Meza, Oiga Sánchez Cordero de Gorda Vilfegas y José de J esús Cudlño 
Pelayo Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea Secretanos: Ana María Ibarra O/Quin y Javier M ÍJ angos y Gonzo /ez. I"'.. 
Amparo dIrecto en reVISión 7005/2072. 72 de septiembre de 2072, Cinco votos de los Ministros Jorge Mano ParrlO J 

Rebofledo, José Ramón Cossío oíaz, GuIllermo / Or t1z Mayagoitla, OIga Sánchez Cordero de Go rcío ViJle gos y Art~Jro \. 
Zaldivar Lelo de Larrea: GUillermo I Ortlz Mayagoltla y Oiga 5ánchez Cordero de Garda VII/ego" res"rva,o~ 

,., ,--7 ! 
~ ?022 rJOi~~'s 

• , ~ Mon,,¡¡ . ""'-



S~TDIF 
,T ... ,_" ~~~IO""C '>r_ " • 

• " ' ~ ' 4' <''-LO "'T"" ''' ~ 
"'."-A " . · 'UA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

j EKCEr:<A E;"CíRAORDINAR fA 2022 

24 D E FEBRERO DE 2022 

derech o para fo rmu lar vo tos concurrentes. Pon ente Arturo Zaldiva r Le lo de Lorreo. Secretario. Arturo Bá rcena 
Zu bieta --------------- ----------- --- -------- --- --- --- --- --- --- ---- -- --- ------ -------- ------ ----------- --- -- --- --- --------- --- ---
Amparo d irecto en re VIS ió n 3 759/ 2072 27 de febrero d e 2013. Mayoría de cuat ro votos de los MInis tros Arturo Za ldívar 
Lelo de Lorreo, José Ramón Cossío Oíaz, quien reservó s u d erecho a formular vo to concurrente, Alfredo Gutlérrez 
OrUz M eno y Jorge Ma riO Pardo Rebolled o DIsid en t e' OIga Sánchez Cordero d e Ca reía Villegas, q Uien reservó su 
d erech o o form ula r vo to particular Ponente Alfred o Gutlérrez Ortiz Mena SecretarIo' Ceclllo Armengof A lonso -----
Amparo d irecto en revisión 583/2073 77 de septiembre de 2013 CInco votos de los Ministros Artu ro Za ldivar Le/o de 
Larrea, José Ramón Cossío O/az, Alfredo Cutlérrez OrtlZ Mena, OIgo Sánchez Cordero d e COI"c ía Villegas y Jorge Mano 
Pardo Rebolledo. Ponen te Arturo Zald(var Lelo d e Larreo Secreta no' Javier Müangos y Conzólez. -------------- -- ----- --
Am paro directo en revis ión 3248/2073 22 de enero de 2074 Mayoria de cuatro votos de los Min istros Artu ro Zaldivar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Diaz, A lfredo Cutiérrez Ort/z Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, D isiden te, Oiga 
Sánchez Cordero d e Garera Vi/leg as. Ponente José Ramón Cossfo Oraz. Secreto rlo. Luz Helena Orozco y Villa 
Tesis de jurisprudencia 78/2074 (700_)_ Aprobada par la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
vemtlséls de febrero de d os m il ca to rce. ---- --- -- --- ---- --- --- ----- ------- --- -- ---- ------- -- ----- --- ----- ------ -- ---------- ----- ----- ------

Po r lo an terio rmente señalado, a contin unción, se so liCit a que e l Co m it é de Transparencia d el Sistema 
NaCiona l para e l Desarrollo In t eg ral d e la Fam din, d eterm ine la cl asificació n d e la in fo rm ació n , seña lan d o 
como d atos co nfidenCla les los slgu lent es - ---- -------------------- ----- ---- ---- ------- --- ---- --- -- ---------------- --------- -

t Nombre d e N iñas, Niños y Ado lesce nt es_ 2 Fec h a de nac im iento 3 I_uga r d e NaC im iento 4 Med ia 
fili aCión, 5, Domic ili o en su país de o ri gen 6 Ce ntro de AS istencia SOCIJI J I q u e fu e cana lizad o para su 
alOJam ien to, 7, Re lat o ría realizada por el N iñas, Ni ños y Ad o lescentes. 8 Datos d e Identif ic ac ió n del Ninas, 
NI ñ os y Ad o lescentes_ ---- -- ---- ------ ----- --- --- ---- --- --- --- --- --- ------ -- ------------------ ----- ------ --- ---- ---- ------- ---- ------------ ------

Derivado d e lo ante rio r, y en vi rtud d e los arg u m entos lógiCO-Juríd icos expu estos anterio rm e nte, se debe 
considera r in fo rmació n d e acceso rest ring id o en su moda lidad de confiden c ial lo requerido, ya q ue se trata 
de datos persona les de pe rsonas fíSicas ident i f icndas o identif icab les, cuya d ivu lga ció n vio laría el derec ho 
a la Intim ida d y p rotección de d atos persona les, así co m o su con fid enCial idad y aten tar ía con t ra e l In t e rés 
superior de la ni ñez --- --- -- ------------- -- --- ---- -------_ . .. . ---------- -- -------- ---- -- -- ------------ -- ----_ . . -_. -" -. -.- ----- ----- -- - ---- ----- -

Derivado de lo anteri o r y de conform idad con lo p revisto en el artíc u lo 14 0 d e la Ley Fed eral d e 
Transparenc ia y Acceso a la InformaCión Públic a, se sol iCi t a se convoque al Com ité d e Transparenc ia a 
efecto d e q u e se aprueb e In presente pro puesta d e clasl f icnc lón d e la info rm aCión, ------------- ---- ------ -- ---

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación 
req u er ida: ---- -- -- --------- -------------- --------------- ----- ----- ----- ----- -------- ------- ------ --- -- ------- ------ ----- ----- ------

Articulo 7, La presen te Leyes de orden públiCO y tien e por objeto proveer lo n ecesa riO e n e l á m b ito federol, 
para garantizar e l d erecho de acceso a la Informacíón PúbliCO en posesión d e c ualquier a utoridad, 
entidad, órgano y organ ismo de los poderes l. eg /s lat lvo, Ejecut ivo y JudiCia l, órganos autónomos, 
partidos p olit icos, fide icom isos y fondos públicos, a sí como de c ualqu ier persona fíS ica, m oral o sindicato 
que reCiba y ej erza recursos públicos fed ero les o rea lice a ctos de a u toridad, en las té rminos p revistos por 
la Con st ituc ió n Palírica de los Estados Unid os M eXicanos y la l.ey Generol de Transpare n Cia y Acceso a la 
Informa Ción Pública ---- -- -- - ------- ---------- -- --- ---- - - -- - ---- --- - -- ------ - - ----- - --- - -- - --- - -- - - - --- - -- ---- ---- ---------

Articuío ~, Son sUjetos abilgodos a transparenrar y permitir e i acceso a la mformacia;, y pro reg er 10$ 
C!jtos personales que o bren en su pode r los citados en el a r tíc u lo 1 de la presen te Ley -------------- ----- --- -
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Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de lo materia y en la Ley General --------

... ----- ----------------.. -.. -- .----.------ De la Información Confidencial ---.------..• -- .• ----..•• -----.-.. --... --•. --... -. 

Artículo 113. Se considera información confidencial ------------------------------ -- ---- --------------- -----------------

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona fís ica identif icada o identificable queda 
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser 
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentim iento expreso de los 
t it u lar es del a in fa r m a ció n -- ----- ------ ------ ------ --- ------- -------- ------ ------ --- ----------- ------ ----- ------- ---- -- --- ------

Nombre de Niñas, Niños y Adolescentes. El nombre es uno de los atributos de la personal idad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la Identidad, en virtud de que hace a una persona física 
Identificada e identificable, siendo que en el presente caso se relaciona con el carácter de recurrente en 
un recurso de revisión substanciado en la Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que t iene 
relación con tal situación; por tanto, se considera un dato personal confidencial en términos de la fracción 
1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. -------------------------

Fecha de nacimiento. Al respecto, se trata de i nformación que, por su propia naturaleza, Incide en la esfera 
privada de los particulares, dado que la m isma se refiere tanto a los años cumplidos como al registro de 
nacim iento de una persona física identificable, de esta manera, se actualiza el supuesto de clasificación 
como información confidenc ial establecido en la fracción I del numeral 113 de la Ley de la Materia. ---------

Lugar de Nacimiento. El lugar de nacimiento de una persona revelaría el estado o país del cual es 
originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen 
geográfico o territorial, por lo anterior, se consídera que es un dato personal. ---------------------------------- ---

Media filiación. Se refiere a la descripción metódica de todos los rasgos o cualidades fís icas, complexión y 
señas particulares de una persona, cuyo objeto es lograr la Identificación plena de una persona en 
específico, que se constituye en un factor imprescindible de reconocim iento como sUjeto individual, por 
ende, un dato personal a proteger con fundamento en el artículo 113, fraCCión I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . ----------------------- ----------------------- ---------------------------

Domicilio en su país de origen. Conforme a lo d ispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el 
domicil io es el lugar en donde reSide habitualmente una persona física . Por ende, el d om icilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que permite su Identificación, 
ya que se trata de un mediO de local ización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
d irectamente en su esfera privada, cuya difUSión podría afectar su Intimidad. En con5ecuenc ia{s":'\ 
cons ld0 r él q ue es un d<Jto pc!'son,J! confidC' nc l ~! e r· tÉ'rn::nos de la fr3CCy) r: ! d e l oro l r, 2 1 113 d e!J Lr:;y r,:ccl er;JI( 
de Transparen cia y Acceso a la Información Pública. -------------- ----------------------- -------------- ----- ----.-.;- \. 
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Centro de Asistencia Social al que fue canalizado para su alojamiento. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29 de l Código Civil Federa l, el domicilio es e l lugar en donde reside hab itua lmente una persona 
física. Por ende, el domicilio de particulares debe clas ificarse como confidencial, pues se trata de un dato 
que perm ite su identificac ión, ya que se trata de un med io de loca lización d irecta, por tanto, constituye un 
dato personal que Incide d irectamente en su esfera pr ivada, cuya d i fusión podría afectar su Inti midad En 
consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I de l ordinal 
113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. -------------------------------------------

Relatoría realizada por el Niñas, Niños y Adolescentes. Documento que contiene Información que da 
cuenta situaciones de Niñas, Niños y Adolescentes mlgrantes de donde se pudieran desprender además 
de los datos analizados, d iversa información sensible sujeta de resguardo, como pudiera ser la relatoría 
rea Ilzada po r los N NA, o cua Iq u lec otro. ------ -------------------- -------------------- -- - -------- --- ------ ---------------------

Datos de identificación del Niñas, Niños y Adolescentes. Se refiere a la descripc ión metódica de todos 
los rasgos o cual idades físicas, complexión y señas particulares de una persona, cuyo objeto es lograr la 
Identificación plena de una persona en específico, que se constituye en un factor Imprescind ible de 
reconocimiento como sUjeto indiVidual, por ende, un dato persona l a proteger con fundamento en el 
art ículo 113, fracc ión I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso él la InformaCión Pública ---- --.. ---- ------
Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Sr Presidente del Comité -- - ------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del 
Comité SI tienen algún comentarla, por lo que al no haber comentario, solic ito a la Lrcda Mar ibel Pu íz 
López, Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los Integrantes de este Comité la 
propuesta de Acuerdo relativa a la claSificación qu e se propone -- ---- --------------------------- ------------------ ---

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro Enrique Garda Calleja, Presidente del 
Com ité, por lo que se somete a los Integrantes del Com ité, mismo que lo aprobaron por unélnlm ldad, y se 
e m it e e I si g u i e n t e: ------------------ ----- ------ --- --------- -------- ---------------- ------ --- ------- ----- ---------

____________ ~ ___ .'_» __________________________ , _____________ ACU ," ,!OO -------------.,-----------------,.-------------------00--_,'c",., 
--------,.---------- ------------------------------ S N 01 F I c"iJ !{f'¡'!",X' f.Ü;>;/;-;022 --------.,--------------.. ---.. ----.. ,,------.. 

PRIMERO. Que el Com ité de Transparenc ia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami lia 
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción 
11,97 Y 140, fraCCión I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ----- -- --- - ---------

SEGUNDO. Se aprueba la Clélslficaclón de la InformaCión de las Nlnas, Nlnos y Adolescentes Mlgrantes, por 
contener secciones confidenCiales, de conformidad con lo estableCido en la fraCCión 1, del artículo 113 de la 
Ley Federal de'] ransparencla y Acceso a la Información Publica --------- ----------------- --- .. ------------

TERCERO. Se aprueba la elaboraCión de la versión pública de la documentación soliCitada, por encontrarse 
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Mtro. Enrique Carcía Calleja, Presidente del Comité, no habiendo otro asunto a tratar, se declara 
cerrada la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al ejercicio 2022, siendo las 11:00 horas del día 24 de 
febre ro de 2022. ------- ---------------- -------------- --- -------- -------- ------- -------- -------- ------ -- -------- --- ---- -- --- -- ----

-------------- --------------------------------------------------------FIRMAS-- ---- ---------- -------- ---------- --- -- ------- ---- ---- --

MTRO. ENRIQ E CARerA CALLEJA 
DIRECTOR GENER DE ASUNTOS JURfOICO S y 

TITULAR DE LA U lOAD DE TRANSPARENCIA 
PRESIDENTE 

C. BRANDON LUA JUÁREZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL 

SUPLENTE DEL TITULAR DE LA DIRECC iÓN 
GE NERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
VOCAL 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA, EMITIDA POR EL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SNDIF, CELEBRADA EL DíA 24 DE FEBRERO DE 2022. POR MEDIOS 

E LE CTRÓN ICOS. -- ---- --------------- -------- ----------------------------- ------------ ------ ---------- --------------- -----------------

----- --- ---- ----- -- ------ ------- ---- ---- ------- -- ------- ------------ --- ------------- --- -- -- -- --- ---- -- - - ----------- - - --- ------ - --- -- ---<:~ 
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